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Cftilo del Carmen, núm. 29, entresticlo* 

Teléfono núm , 25-49

VENTA DE BJBMPLARBSi 
Ministerio de la Gobernación, planta bato» 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oñcialt

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto disponiendo que durante 

el mes de Octubre próximo se efec^ 
túe en Madrid^ l)ujo los auspicios 
del Estado, una Exposición Nacio^ 
nal de juguetería  ̂ española, que 
será emplazada en el Palacio de 
Cristal del Retiro,— Páginas -y
Í596.

Otro disponiendo pase a la situación 
de primera reserva el General de 
división D. Pedro Lozano González, 
cesando en el cargo 'de Gobernador 
militar d^ Cádiz.— Página 1596.

Otro promoviendo al empleo de Ge- 
neral de división al General de brU 
gada D. Jorge Fernández de Here- 
día y Adalid.— Páginas y 1597.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el General de 
hrigada en primera resem)a D. José 
Roselló Aloy.— Página 15-97.

Otro promoviendo al empleo de Ge- 
neral de brigada al Coronel de Es
tado Mayor ‘D. Candos Alonso Nove- 
lla,— Páginas 1597 y 1598.

Otro confirmando en el carago de Vo
cal de la Comisión Sanitaria Cen
tral a D. Eduardo Gallego Ramos, 
Ingeniero, y  a D. Arnés Salvador 
Caxreras, Arquiteotio, ambos Con
sejeros de Sanidad. — Página 1598.

Otro disponiendo que D. Angel del 
Castillo cese en el cargo de Delega
do regio de Bellas Artes de la pro
vincia de La Coruña.— Página ^1598.

Otro nombrando Delegado regio de 
Bellas Artes de la provincia de La 
Coruña a D. José García Acuña.— 
Página 1598.

DEPARTAfVIENTOS Í^Ü^ISTERl ^LES

Gracia y  Justicia.
Real orden trasladando a lo Vicesecre-

taria de la Audiencia p/rovincial de 
Có'idoba a D. Rafael Fíárez Gonzá
lez, que sirve igual cargo en la de 
Badajoz.— Página 1598.

Otra nombrando, por traslación, para 
la Secertaria de la Audiencia pro-, 
vincial de Patencia a D. Galo Mi
guel Barca Solana, Secretario de la 
de León.— Página 1598.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Juan Ri
vera Zafra, que lo es de segunda 
clase, destinándole a la de partido, 
cíe Telde.—Página 1598.

Otra ídem a la plaza de Maestro Jefe 
del Cuerpo d^ Prisiones a D. Heri- 
berto Patencia Humanes, Maestro 
de la Prisión celular de Madrid.— 
Página, 1598.

Otra disponiendo se amorticen dos 
plazas de Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones.— Página 1598.

Otra ídem se amortice una plaza de 
Maestro de primera clase del Cuer
po de Prisiones.—Página 1599.

Guerra.

Real orden concediendo el ingreso en 
el Cuerpo de Inválidos al Alférez 
de Infantería {E. R.) D. Antonio Bu- 
jalance Ponferrada.— Página 1599.

Otra ídem id. id., como paisano, a 
Dris Ben Lojrbi %oni, Cabo de lá 
Mehal-la Jalifiana, licenciado por. 
inú til.—Página 1599.

Otra, circular, relativa 'a autorización 
para la venta de armas de fuego.— 
Página 1599.

Marina.

Real orden disponiendo se amortice 
una plaza de Auxiliar segundo de 
nueva, organización, del Cuerpo de 
Auxiliares de Oficina de Marina, 
vacante por fallecimiento de don 
Baldomcro Figueroa Permuy.—Pá-. 
gima 1599.

Otra admitiendo a D. A.ndrés Barcala 
y Moreno la renuncia del cargo de 
Perito Inspector 'de buques mer
cantes de la Comandancia de Mari

na de Valencia, — Páginas 1599 y  
1690.

Otra concediendo el pase a la situa
ción,̂  de reserva a !D. José María LO' 
zano y Galindo, Comisario de pri
mera clase de la Armada, y dispo-
niendo se amortice la plaza que deja 
vacante.—Página^ 1600.

Otra concediendo la gratificación 
anual de 590 pesetas 'a D. Gera:'do 
López de Arce, Comisario de la Ar- 
mada.— Página 1-699.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Contador de fragata, vacante 
por separación del Cuerpo Admi
nistrativo del Oficial de ése empleo 
D. Miguel Barcala Moreno.—Pági
na 1600.

Otra concediendo %a Cruz de segunda 
clase del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, pasador lema ''Profe
sorado'", pensionada, n D. Gabriel 
Mourente y Bruquetas, Comandan
te de Artillería de la Armada.~Pá- 
gina 1600.

O'tra ídem id. id., pensionada, al Te
niente coronel de Artilleria de la 
Armada D. Eugenio Maiáñas y Ga
llego.— Página 160*0.

Eacienda.
Real orden desestimando instancias 

del 'Comité ejecutivo de las Cáma
ras de iu Propiedad Urbana de Es
paña y de las Cámaras de Málaga y  
Cartagena, en solicitud de que se 
retiren del éobro los recibos expe
didos por virtud de las declaracio
nes con aumento de (a- riqueza pre
sentadas a consecuencia del Real 
decreto de 26 de Octubre 'del año 
próximo pasado; que se liquiden los 
devengos en todos los casos desde 
la misma fecha, o que solamente se 
liquiden por un trimestre prorro^ 
gando los plazos de cobranza; y de* 
clarando que debe estarse siempre 
a lo dispuesto én la Real orden de 
12 de Diciembre último, tanfó para 
la liquidación de cttrasós y éuottíM, 
corrientes como respecto a la .for^-i 
ma de su exacción.— Páginas 160® 
y  1601.
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Utva autorizando al l^dminis\tvador do 

la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Tinihre para que adquiera 'por ges
tión directa la goma Senegal y go- 
mclina Inglesa que ' se consideren 
necesarias.—Página iG-Ol.

O Ir a ídem id, id. para que se ailcjuie- 
ra por gestión directa el aguarrás 
que 'se considc're necesario,— FágU 
na 1601.

Otra adjudicando a D. Jenaro' Felipe 
Peña Cruz la 'subasta celebrada en 
la Fábrica Na-cional de la Moneda 
y Timbre para enajenar una má-. 
quina topográfica desechada del 
servicio de la misma. — Página 
:16»0!2 . :

Gima disponiendo que los Oficiales de 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú-̂ . 
■blica que aspiren a ocupar 'una pía-- 
za de igual categoría^ vacante en 
los territorios ■ españoles del Golfo 
de Guinea, lo soliciten durante el 
plazo de quince días, ~  Página 
(ÍQ02, :

GobersadóJí.
Real orden disponiendo se constitu-. 

yan en la forma que se indica los 
Tribimales para juzgar los eosáme-. 
fies 'de ingreso en ed Cuerpo Médi
co de la Marina civil. —  Página
i-160i2. ’ '

Otra concediendo un mes de licencm 
por enfermo a B. Ramón Remacha 
Hernández, ‘Mozo de cuadra del Ins- 
tituto: Naciorml de Higiene de Al
fonso XIII.— Página 1602'.

4)tra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón d,el 
Cuerpo de Seguridad. — Página
m os.

Instrucción pública y  BeHas Altas
Real orden resolviendo el expediente 

instruido a instancias de doña Ma>- 
ría Pérez Govin 'y doña María Go- 
vin y  Gómez, Hoctoras en Medici
na, soUcitando se les autorice para 
hacer el ejercicio de reválida en la 
Universidad de Santiago.— Pági
na  160i3.

Gtra (^rectificada) nombrando a don 
Alejandro Llovet Cateávático de 
Agricultura del Instituto de Sego- 
via.— Página 1603.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la 
Fundación denominada ''llegado de 
D. I^udencio Sordo Borbolla'^ ins
tituida en Ridadedeva {Oviedo) 
Páginas 1603 l'6>3i4.

Otro Ídem id. id. la Fundación ''Pre
mio Madrid M a n s a P á g i n a  1604.

Otra ‘disponiendo se devuelvan las 
fianzas que tenia constituidas don 
Carlos Yelilla para garantir el car
go de Habilitado 'de los Maestros de 
'Primera enseñanza de los partidos 
judiciales de Ateca y  Oalatayud 
'{Zaragoza).— Páginas 1304 y 1605,

Otra concediendo a B. José Sarmiento 
Lasuén la, excedencia en el cargo 
de Aumliar de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestros de Bur
gos.— Página 1605.  ̂ _ .

nombrando a D. Ignacio Piera 
Profesor de Religión del Instituto  
de Albacete.— Página 160f5.

Otfü Ídem a B, Florencio Elia Xigu6:^

va Profesor de Religión del Insti
tuto de San Sebastián.—  Página 
1605.

Otra concediendo tres meses de pró- 
ri'oga a la Ucencia que por enfer
mo se encuentra disfrutando don 
José Pavón Suárez de ürbina, Ca
tedrático del Instituto de Zaragoza. 
Página 160*5.

Otra disponiendo se anuncie a con- 
cicrso previo de traslado la provi- 
ción de la Cátedra de Geografía e 
Historia 'y su acumulada de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho, vacante en el Institiifó  
de Baeza.—Página 1^05.

Otra disponiendo quede reducida al 
haber de entrada de 1.6*06 pesetas, 
lâ  'vacante de Auxiliar de Pedago-^ 
gia, por excedencm de D. José Sar
miento Lasuén, y  amortizando la 
cantidad de 2.000 pesetas. — Pági
na 1606. ^  y

Otra declarando desierto el concurso 
de traslado anunciado para proveer 
la Cátedra de Francés del Instituto  
de Reus.—Página 1606.

Otra nombrando a D, Leonardo Ca- 
marasa Catedrático numeraxio de 
Física y  Química del Instituto de 
Oviedo.—Página 1606.

Otra disponiendo se ammcie a coñ-  ̂
curso de traslado entre Auxiliares 
ae Pedagogía la prm isión de la 
plaza de Auxiliar de dicha Sección, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestrm ée Burgos.— Página 1606.

Otra prorrogando por un mes la li^ 
cencía que por enfermo se encuen
tra disfrutando doña Virginia A l- 
varez Lorenzo, Profesora numera
ría de la Escuela Noimiol d.e Mües>̂  
tras de Oviedo.—Página 16i06.

Otra ídem por quince días la Ucencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D, Jerónimo Gallego y  
Praxla, Auxiliar de la Escuela Nor
mal de Maestros de ValladoUd.— 
Página 1606. '

Otra ídem id., id. doña Francisca Al^ 
varez Solis, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo.— Página 1606.

Otra significando a la Dirección de la 
Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona la conveniencia 
de que durante la celebración de la 
Feria de Muestras en dicha capital 
se den en ella enseñanzas prácticas 
a los alumnos del referido Centro 
respecto a las distintas modalida
des de la producción nacional y ex
tranjera.-—Páginas 1606 y 1607.

Otra autorizando a D, Ricardo Garrid 
do Vidal para publicar disposicio- 
7ies oficiales emanadas de este De- 
partamento en su obra ''‘Manual 
LegisyxtivoF.—Página 16017.

Otra autorizando a D, Pedro M. de 
Artiñano y  Galdárano para que 
practique excavaciones arqueológi
cas en la zona que se indica^ del 
término municipal de El Carpió de 
Tajo, partido de Torrijos (Toledo), 
Páginas 1607 y  1668.

Otra ídem a D. Nkomedes Martin 
teos para que practique excavacio
n e s  arqueológicas en el siño que se 
indica,^ del término municipal de 
Santa Crm  de la Sierra, partido ju 

dicial de Trujillo (Cáceres).—Pd̂  ̂
gina 160:8.

Otra prorrogando por un mes la lU 
cencía que por enfemna se encuenk 
tra disfrutando doña Mercedes Sua-i. 
ña Marti, Catedrática de la EscueU 
Profesional de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife.—-Pagina. 1608.

Otra disponiendo se amortice un sueU 
do de 1.500 pesetas en el presru 
puesto de este Departamento, vâ . 
cante por ascenso de una Escrk  
biente de Secretaría de las Escuen 
las Normales de Maestras.— PágU 
na 1608.

Otra disponiendo se recuerde a 
Maestros nacionales de Prúmera eñ->. 
señanza el cumplimiento de las áís ,̂ 
posiciones vigentes en cuanto a gra^ 
tuidad de la instrucción primaria 
se refiere.— Página 1608.

Fomento.
Real disponiendo que durante la au-̂  

senda del Subdirector, D, José Ru¿̂ _ 
Valiente, se encargue del despaché 
de los asuntos de la Dirección gê , 
neral de Minas e Industrias Meíü-̂ . 
Mrgicas D. Emilio Jiménez y Gon^ 
zález, Ingeniero Jefe del Negociad^ 
de Combustibles minerales e InvesA 
tigaciones, mineras. — Página 1608;

Trabajo, Comercio o Industria.
Real orden aprobando el contador de 

vatios-hora vara corriente contú 
nua, tipo B. T., sistemó I, M., 
formmlo en la fcrma que se indicdé 
Páginas 1608 y  160'9.

Otra resolviendo el recurso de alzadcl 
interpuesto por D. José Gimená 
Eastéñó contra 001107 do de la suprh  
mida Delegación Regia de Pósi.fM 
de 25 de Septiembre de 192i3.—Pá^ 
gima 160i9.

Otra accediendo a lá constitución M 
la Jitnta local de Casas Baratas, sóm 
licilada pyr la Federación Pa^troaál 
de Olot y  su co7narca.— Página 1609;

Otra disponiendo el nombramiento Ue 
un Delegado que represente a Es,->. 
paña en el cuarto Congreso Inter^ 
nacional del Frió, que se celebrará, 
en Londres el 16 de Junio préxiniój 
y desigrtanáo para dicho cargo d 
b . Mariano Bastos Ansart, Ingenien 
ro Industrial.—-Paginas 1600'^ 1610̂

Administraáún central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALEa

Estado.—^Subsecretaría. —> Bección 
Comercio.—Anunciando haber sid^ 
prohibida en Francia, hasta nuevA 
orden, la salida y exportación de. 
los caballos destinados a la camice^^ 

Página 1610. -t ■
Anunciando que por Decreto de la Re^ 

pública f^mncesa de 11 del mes ac^ 
tual ha sido modificada en la forr̂  ̂

> ma que se indica la ley de Aduanas- 
de 1892.—Página 1610. _

Asuntos Contenciosos.—A^iiinciando ei\ 
fallecimiento en el extranjero de. 
los súbditos espafioles que se men-i 
'clonan.—Página 1610. .

Gracia y  SusTidA.— Anuncianclo « 
meurso entre Oficiales Letrada m 
provisión de la Secretaria juaicm
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'del Juzgado de primera instancia de. 
Sedaño.— Página 1611. 

ídem a concurso de traslado la provi'^ 
sión de la Secretaria judicial del 
Juzgado de primera instancia de 
Cuevas de Vera.— Página 1612.

Idem a concurso entre Oficiales de 
Secretaria y Eabilitados de EscrU 
baño la provisión de la Secréfarla 
judicial del Juzgado de primera ins- 

' tanda del P u er^  de A ripdfe.—Pá^ 
gina 1612. 

ídem  a concurso entre Yice secretar ios 
la provisión de la plaza de Secre
tario de la Audiencia provincial dé 
Cuenca.—Página 1612.

Idem a concurso entre los Secretarios 
de Gobierno y de Sala de las Au
diencias territoriales la provisión 
de la Secretaria de Gobierno, va» 
cante en la Audiencia territorial de 
Barcelona.—Página. 1612.

U agtenda.— Dirección general del Te
soro público y Ordenación general 
)d-e Pagos del Estado.— Autorizandó 
al Presidente del Centro Instructivo 
y  Protector de Ciegos, de esta Cor- 

' te, para celebrar una  rifa en unión 
del sorteo de la Lotería Nacional de 
2 de Junio próximo.—^Página 1612. 

Dirección general-de la Deuda y Clla-

ises pasivas.— Declarando desierta 
la subasta celebrada para la adqui
sición y  amortización de Deuda per
petua al 4 por 100 interior,—Pági^ 
na 1612.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impucbío 
que grava los bienes de las perso
nas jurídicas.—Página 16 íé.

■Gobeknagión.'—^Dirección genera.] de 
íSanidad.-—Listo- de los aspiiantes a 
ingreso en el Cuerpo Médico de la 
Marina civil para los exámenes que 
han de dar comienzo el día 1.° de 
Abril próximo.— Página 1616,

Dirección general de Eeguridadl — 
Participando haberse amortizado 
éc-s plazas de Guai^dias primeros 
del Cuerpo de Seguridnd.— Pági
na 1614.

Instiiuggiúk públiga.—Subsecretaría. 
Anunciando a concurso .previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Coíedrático de Geografía -e Eistovia 
y su acumulada de Psicología, Ló
gica, Etica y . Rudimentos de Dere
cho, vacante en'el Instituto de Bae- 
za.—Página 1614.

Ascensos de perso'iml administrativo

dependientes de este Departamentóé 
Página 1614.

Dirección general de Bellas Artes.—- 
Disponiendo se rectifiquen en el 
Registro de la Propiedad Intelectual 
las inscripciones de las obras que 
se mencionan, en el sentido de que 
S071 cao propietarios y  coautores dê  
las mismas D. Vicente Martín Qui» 
vós y D. Francisco Alouso López.—■ 
Página 1614.

Real Academia de Biencias :\Ioratí>% y 
Políticas.—Axljudicación del preri:Ao 
del Conde de Eorreanaz, correspon
diente al trienio de 1920-23.—Pá^ 
aína 1614.

Real Conservatorio de Música y De- 
clannación.—Convocatoria de JuniO’. 
Enseñanza no oficial.— Página 161-5,

■Eomi:NTa.--Dirección general de Obras 
púbiicíis.— Conservación y repara
ción.—Ad.judicaciones -definiMvas de 
subastas 'de obras de carreteras.—> 
'Págna 1615.

Anexo 1 —  Bolsa.—  Subastas.—  Ad -.
MJNÍSlrPuAGIÓN municipal . AnUN-*
GIOS OFICIALES.

Anexo 2 r — E dictos.
A.NEXO 3.*̂—^Tpjbunal Supremo.—Sala 

ide lo Civil.—Final del pliego 16.

O F I C I A L

 ̂ B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Vioto- 
Tía Eugenia, S. A. E. eblPríncipe de 
.'Asturias e Infantes y d e m á s personas 
He la Augusta Real Familia, continúan 
Ipin novedad en su importante salud.

íSE SiD E N flá DEL DÍEECTOHIO 
H U I I A »

EXPOSICION
BEHOR: Paulatinamente, pero con 

paso seguro, lia ido de-sarrollándose 
en España en estos últimos años la 
industria de la juguetería, llegando a 
lograr una singular perfección, hasta 
el grado de bailarse ;a la altura de la 
producción extranjera más adelantada.

•Pero semejante florecimiento se rea
liza aisladamente, *en el apartamiento 
Sel propio mercado, faltándole el am
biente oficial, que si no añade exce_ 
lencias de manufactura, ia sanciona 
■Bole,mnemente, divulgándolas.

Este ambiente oficial podría alcan- 
iars'o celebrando en Octubre próximo 
lina Exposición Nacional de Juguete
ría Española, que se efectuaría bajo 
los auspicios del Estado en el Palacio 
de Cristal, del Retiro.

Por las razones expuiestas, el Presi-« 
láente del Directorio Militar, que sus
cribe, tiene el honor de someter a

aprobación 4e V. M. el siguiente pró- ■ 
yecto de ¿Decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1824.

SEÑOR:
A L. H. P. do V. M.,

Míguel, P rim o  de  R iv er a  v  Or b a k sja ,

REAL DECRETO ;
ConfformándomB con las razones ex

puestas por el Jefe del Gobierno', Pre... 
sidente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Durante el mes de Oc

tubre próximo se efectuará en Madrid, 
bajo los auspicios del Estado, una Ex
posición Nacional de Juguetería Es
pañola, que será eimplazada en el Pa- 
lacioi de Cristal del RetirO'.

Artículo 2 .® Como sanción oílcial 
de mérito se adjudicarán los siguien
tes prem ios:
, De confección o elaboración: Una 

Medalla de oro al mejor juguete pre
sentado y tres de plata, una por cada 
uno de los juguetes que le sigan en 
mérito. Además se adjudicará el nú^ 
mero de menciones honoríficas que el 
Jurado competente estime justo.

De cooperación: Se concedeTán tres 
diplomias de mérito y los “accésits” 
que el Jurado crea conveniente a las 
casas constructoras que presenten ins
talaciones de conjunto, como recom
pensa al gusto de la insíelación y a 
la cantidad y calidad d;e los objetos 
reunidos, que puedan dar idea de la 
importancia y la organización de la 
fábrica.

Artículo 3.® Se autorizará a la s  ca
sas que lo deseen, y mi entras el local

lo permita, para instalar talleres de 
muestra en que, hasta donde sea |?o-. 
sible, se trabaje a la visísa del público.

Los juguetes confeccioinados en la. 
Exposición se regalarán a los niños de 
los Asilos de Beiieñcencia, si â ello 
asintieran los fabricanteis de aquéllos. 

Artículo 4.® Los trabajos prelimi
nares de la Exposición, 'Como asimis
mo entrega en el Palacio de Cristal 
o en los dos del .Retiro, de los Jugue
tes e instalaciones, se efectuará du
rante el mes de Septiembre.

Articulo 6 .® Se nombrará un Ju ra 
do de recepción, coloccición y adjudi
cación de prcmiois, quq.se constituirá 
dé'l modo siguiente:

Un Académico de la de Bellas Artes 
de San Fernando, Presidente.

Un representante de cada una de las 
Cámaraíi de Industria de Madrid, Bar
celona y Valencia, especializado en la 
juguetería.

El Direclor del rsíuí'.eo de Arles 
dustriales de esta CtuMe,

Un representante do la Asociación 
de Pínlores y Escultores de Madrid.

TJn represen tan lo de los Círculos do 
Bellas Artes de Madrid y Valencia y 
del Círculo Artístico de Barcelona.

Este Jurado elegirá un Secretario 
de su seno.

El fallo se dictará a los diez días 
de inaugurada, la Exposición.

Artículo 6 .® En los próximos Pre
supuestos se consi,gnará el crédito ne
cesario para la celebración del certa-
raen.

Artículo 7.® Por Real orden se dis
pondrá cuanto sea preciso para la or- 
•crerúzaídón v desarrollo de! rniSTno.
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Dado en Palacio a veintiséis de 
5i!)i die mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidentt del Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  db  R ivejfu y  ÜRBANBjfA.

REALES DECRETOS
Vengo en dlsiponer que el Gene

ra l de división D. Pedro Lozano 
González oeste en el .cargo de Go- 
bernador m ilitar de Cádiz y pase a 
la situaciófn! de ¡priimiera reserva, 
por haber cumplido el día 22  del 
corrien te  m es la edad que determi-; 
na la ley de 29 de Junio  de 1918.

Dado en Palacio a veintiséis de. 
Marzo de mil novecientos veinii-! 
cuatro.

ALFONSO
M  Presidento d«l Dirsotorld Mllltftr,

M íu ü b l P rim o  de  R iv e ra  y  O m A m íA ,

En consideración a I‘o¡s servicios 
y circunstancias del General de bri^ 
gada D. Jo rge Fernández de Here-. 
dia y Adalid,

Vengo en promoveirle, a propjues-^ 
ta  del P residente deFDirectorio: Mi
lita r  y de acuerdo cón éslte, al em
pleo de General d'e división, con 'la 
antigüedad del día 2¡2 del corriienté 
mes, en la  vacante próducida por 
pase a la  s ituación  de p rim era  re-, 
serva de D. Pedro Lozano González, 
la cual corresponde a la primieira de 
ascenso en las de la indicada oa-r 
tegoría.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Marzo de mil novecientos veinjti-. 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Mioueí. Primo de Rivera y Orbakeja,

Servicios y circuvotancias del General 
de hrigoAa D. Jorge Fernández de 
Ileredia y  Adalid.

Nació el dia tS de Abril de 1871. 
Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de Artillería el 1.» de 
Febrero de 1886, siendo promovido 
re,, m en tari ame rite al empleo de Al- 
féi t bimno el 7 de Mayo de 1888 y 
al 7 enienie de dicha Arma el 13 
de MC/iTibre de 1889. Ascendió a 
CoT '̂í/in en Enero de 1897, y con di
cho empleo ingresó en el Cuerpo de 
Esindo Ma ’̂or por Real orden de 25 
de Mayo siguiente; a Gomandapxte, en 
Febrero de 1898; a Teniente -cororiel, 
en Mayo de 1899; a Coronel, en Ene
ro de 1914, y a General do brigada 
&n Marzo de 1919.

Sirvió de Temiente en el prim er Re
gimiento de Cuerpo de EjérAPi 
nominado después nrimero m

en la Escuela Superior de Guerra en 
concepto de alumno, verificando las 
prácticas de Estado Mayor en el se
gundo Cuerpo de Ejército, y en F ili
pinas en la Capitanía general; de Ca
pitán las prosiguió en dicho Archi
piélago en constantes operaciones de 
camípaña en las segunda y cuarta b ri
gada de la división Lachambre, y nue
vamente en la Capitanía general; de 
Capitán de Estado Mayor continuó en 
activas operaciones comn encargado 
del detall de las Comandancias gene
rales de las provincias del Centro y 
Norte de Luzón, y de las de Manila y 
Morong, de la brigada del General 
Contreras y de la Subinspección de 
los Cuerpos de Voluntarios y en la 
Capitanía general; de Comandante, de 
Jefe de Estado Mayor del sector de la 
izquierda de la línea de delen.sa de 
Manila y de las fuerzas de operacio
nes ein las islas Visayas, asistiendo 
en funciones propias de su cargo unas 
veces y al mando de columna otras 
a las realizadas en Ilo-Ilo, y 
Capitanía general del ci.tado Archi- 
piélago, y en la Península, en la -̂ ô- 
niiisión liquidadora de  ̂las Capitanías 
generales v Subinspecciones de Ultra
m ar; de Teniente coronel, en el an
terior destino, novena división, Capi
tanía í?eneral de Andalucía, nueva
mente en la Comisión liquidadora de 
las Canitanías generales y Subinspec- 
ciones^de U ltram ar; Canitanías gene
rales de Aragón y de Baleares, Esta
do Mayor Central del Ejército, d'e Ayu
dante'de campo del Tenionte general 
Weyler, Ministro de la Guerra; des
empeñando a la vez el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de la división de 
instrucción, organizada en esta Corte 
en Julio de 1905, hasta la disolución 
de la mismn en Octubre siguiente, y 
con la que asistió a las maniobras y 
revista ra/ilitar verificadas en el ú lti
mo m)es citado en honor de Presidente 
de la República francesa; en el Cuar
tel general del primícr Cuerpo de E jér
cito, fjespués Capitanía general de la 
prim era Región, formando a la vez 
parte de la Junta de gobierno de la 
Biblioteca del Cuerpo; habiendo asis
tido en Sgptieimbre de 1907 al curso 
de instrucción de la prim era sección 
de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, pasando después a continuar sus 
•servicios, como agregado militar, a la 
Legación de España en Berna; ha
biendo en 1908 visitado las fábricas 
de carruajes y municiones de Tlioune 
y asistido al curso de tiro para Oficia
les a pie en Payerme, y al de Jefes y 
Capitanes de Infantería en Wallens- 
tadt, y a las Escuelas prácticas de 
Artillería de montaña desarrolladas 
en Thusis y Sión, y a las de campaña 
verifico das en Biilach, y en 1909 al 
curso de la Escuela de Tiro de W a- 
llenstadt, así corno a los ejercicios y 
maniobras militares realizadas por el 
Ejército suizo en los años 1908 a 1914. 
De Coronel continuó en el anterior 
destino, y a.ststió a la movilización de 
dicbo Ejército, verificada el 3 de 
Agosto del último año citado, con nao- 
tivo de la guerra europea, habiendo 
visitado varias veces la instalación de 
las tropas, encargadas de defender sus

fronteras; en Enero de 1915 se hizo 
cargo en Melilla de la Jefatura de Es
tado Mayor de la Comandancia ge
neral, donde en funciones propias del 
cargo salió con frecuencia a inspec
cionar los servicios, tropas y posicio
nes ocupadas del territorio, desarro
llando con gran celo, inteligencia y 
actividad los trabajos conducentes a 
contener, repeler y castigar los ata
ques del enemágo, así como la pre
paración y ejecución de cuantas ope
raciones "se realizaron desde que se 
hizo cargo de dicho cometido hasta 
Marzo de 1919, a las que asistió; por 
cu3̂ a fructífera labor fué varia.s ve
ces felicitado por S. M. y el Gobierno.

De General de brigada bJai desem
peñado el cargo de Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía general de la 
fiercera Región, y desde el 15 Isil 25 
de Noviembre de 1920 lo estuvo ac* 
oldienbalmente deil Gobierno m ilitar 
de Valencia. Desde iguial mes de 1921 
viene ejerciendo la Je fa tu ra  de E s
tado Mayor de la  Qa|pitanía general 
de la prim era Región y los anejos de 
Presidente de la Junta faculíativo del 
Cuerpo de Estado Ma,yor e Inspector 
de la Biblioteca del mismo, babiendo 
asistido en 1923, en funciones propias 
de su cargo, a la campaña táctnra y 
logística de la primera Divisiér.

Ha desempeñado diferentes e im^ 
portiantes eonnisiones del servicio, 
entre ellas, las de Vocal de la Jun ta 
de Arm amento de Jaca,, en 1902; de 
tas de ' Defenslai y Armamento de 
Mahón, Fornells y Giudadela (Me
norca), en 1902, 1903 y 1904; de las' 
de Defensa y Armamento de Palma 
de M allorca y de llal Comisión de De
fensa de Alcudia y Pollensa (Mallor-j 
c a ) . en 1903 y 1904.

Ha tom ada parte , en las cjaimpañas 
de Filiipinas, de Capitán y Coman- 
dantie, y de Africa, terriío rio  de Ma
lilla, de Coronel, habiendo aloaíisu^ 
do, por los méritoS' en elijáis contraí
dos, las recomDensas siguientes;

Cruz de prim era clase de Me.ríá 
Cristina, por el asialto' y tom a de Si- 
lang. el 19 de Ftebreiro de 1897.

Cuiaitro Cruces ro jas de prim era 
clase ded) Mérito M ilitar, tres de ellas 
pensionadas, por las '>peraciones y. 
tom a de Dasm ariña, los díiats 24, 25, 
26, 27 y 28 de F ebrero  y 4 de Marzo 
de 1898; por la tomia de Imús y ocu- 
paeión de Bao o or (C avite), los días 
25 y 26 de Miarzo siguiente; por los 
combates sobre “Dos Bocas” (Nové
le la ) , el 31 del citado, mes de Mar
zo, y por el combate sostenido en el 
río Puray (Manila), el 14 de Junio 
de dicho año.

Empleo de Comand|9inte, por los 
servicios prestados desde el 14 de 
Junio de 1897 al 9 de Febrero del 
año siguienie.

Mención honorífica, por los ser^ 
vicios pr es fados en la Comandancia 
general de Mjalniila y Morong.

Dois Cruces ro jas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellas pem 
sionad.a, por la defensa de Manila, 
desde 1.” de Mayo al 20 de Julio y 
desíde esta fecha aR 14 de Agosto 
de 1898. '

Cruz de segunid.a clase del Mérito 
Njaivail, por lois servicios prestados a 
la  M arina en dichas islas, desde i.®
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tíie Agosto al 23 de Dicembre de 1898.
Cruz de siegunda clase"'d,e María 

Cr;is.tina, por los servicios p re sad o s  
desde el 14 4c Agosto de 1898 y ope
raciones verificadas en Ilo-Iio hasta 
eil 24 de Diciembre iSiguíente. '

Empleo de Teniente Ooronel, por 
los importambes servicios de campa- 
fia, desde el 24 de Diciem bre de 1898 
la) igual fecha de mayo del año si
guiente. V

'Mención honorífica, con motivo 
del atentado contra  SS. MM., el 31 
de Mayo de 1 ^ 5 .

Dos Cruces rojas de tercera clase 
del Mérito militiar, pensionadas, por 
los hechos de arm^ais realizados en 
Hassi Berkan (Melilla) el 6 de Ju 
nio de 1915 y por lOiS hechos de a r 
mas librados y operaciones realiza^ 
des y ¡servicios prestados en tal zona 
die Melilía hasta el 30 de Juinío 
de 1910 .

Empleo de General de brigada, por 
los m éritos contraídois y iodos los 
servicios prestados en África, como' 
Ccroneil, y principalm ente en Ijai p re- 
pareción y desarrollo de las opera
ciones reaTiz'adas con anterioridad) al 
25 de Junio de 1919.

Modjsillas del Mérito civil, por lóS 
valiosos y especiales servicios que 
prestó, tanto en e|l orden político, 
como en el administraNivo. en el Go
bierno de Visayas y Mindanao en 
1898; de F ilip inas; de bronce y de 
plata, de lois Yolunílairios de dichas 
is^ '̂S: (ii8 Africa y de M arruecos coil 
0)' - de Melilla.

iSe halla además en posesión de 
condecoraciones:

• í;:' blanca de segunda clase del 
Mérito Militar.

Cruz y P laca de San Hermene
gildo.

Placa de la E stre lla  Negda) del Su
dán.

Gran Cruz blarica del Mérito Mi
litar.

Medallas de Alfonso XIII y de los 
Sitios de Zaragoz(al

Guientia tre in ta  y ocho años y cer
ca de dos meses de efectivos'^^^ervi- 
cios, de ellos 'Cinco años en ei empleo 
de General de brigada, y hace el n ú 
mero 2 en la esclaila de su clase.

Ycngo en disponer que el Gene
ral de brigada, en situación de p ri
mera reserva, D. José Roselló Aloy, 
pese a la de segunda reserva, por 
baber cumplido el día 21 del co
rriente mies ‘la edad que determ i- 
lía la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinti
cuatro.
i ALFONSO

SI PresiCeato del Directorio MiUta?3
Miguhl P rim o  de  R ivera  y  Or.b a n e j%.

En consideracidn a Tos servicios 
7 cireunet.anc:ia:s del €o)ronel de Es-; 
tado Mayor, númerc^ i  idé ba escala

de ,su clase, D. Garlos Alonso No- 
vella, que cuenta con la efectivi
dad de 30 de Noviembre de 1918, 

Vengo en prom overle, a propues
ta  del Presidente del D irectorio Mi
lita r y de acuerdo con ésite, al e.m-̂  
pleo de G eneral de brigada, con la 
antigüedad del día 2i2 del corriente 
mes, en la  vacante producida por 
ascenso de D. Jo rge Fernández de 
Heredia y Adalid.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo de mil novecientos veinti
cuatro.

AIM’̂ ONSO
Hll Pr€r»lí1«iit8 Diroctoríe MílUar,

MiGuan Primo ds RivñuA y

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Estado Mayor D. Carlos Alonso 
Novella.
N̂ aiCto el día 14 de Agosto de 1864. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Acalde mi a de Esíi9/dt) Mayor, en
1.0 de Septiembre de U^83, siendo 
promovido reglam entaria'm ente ai 
empleo de Alférez-alum no el 22  de 
Julio de 1886, y al de Teniente de 
dicho Guerpo el 12 de Febrero de 
1888. Ascendió a Capitán, en Julio 
de 1895; a Comandonte, en Noviem
bre de 1897; a Teniente coronel, ,en 
Julio de 1909, y a Coronel, en No
viem bre de 1918

Sirvió de Teniente, en prácticas, 
en iiiegiinientos de In fan tería  de 
León y quinto divisionario de Arti
llería, en los Establecim ientos fabri.- 
Ies de esta armla  ̂ en Sevilla, Regi
m iento H úsares de Pavía de Oaballe- 
ría  y Batallones de Ferrocarriles y 
Telégrafos. En el s>ervicio del Cuerpo 
de Est|a(do Mayor, en el d istrito  de 
CaistiiTTa l̂a Vieja, Guiartel general del
7.° Cuerpo' cíe Ejército, p rim era Di
visión del mismo Cuerpo de E jé r
cito y Depósito de la Guerra; de Ca
pitán, en el anterior destino, y en 
Filipinjals, en la prim era brigada de 
la División de operaciones de la p ro 
vincia de Ba i angas, Laguna y Taya- 
b|9i3, y en la Gapifianía general; de 
Comandante, en la Península, en el 
Depósito de la Guerra, 13.  ̂ División, 
M inisterio de. la Guerra, formanélo 
parte del Estado Mpyor del Sr. Mi
nistro; Ayudante de campo del s.eñor 
Ministro de la Guerra. Teniente ge
neral Weyler, Capitanía general de 
Ci5.(stilía la Nueva, prim era brigada 
de Cazadores, con la que asistió a l'as 
maniobras verificadas en Octubre ele 
1905 en honor del Presidente de la 
República fr|a<ncesa y a las de con- 
Jiinio efecfuadas en la prim era Re
gión en__ígüal mes del año siguiente, 
por íá qTie se le dieron las "^gracias 
de Reíol orden ; en 1908 concurrió a 
las escuielas práioiticas de ,1as tro 
pas afectas al servicio aerostático, 
desarrolladas en Gir-daiojnra y en esta 
Corte en los meses de Julio, Agosto 
y DCitubre, efecfuando diferentes as- 
censioheis en globos libres y cauti
vos; en Julio de 1909 se trasladó 
con su brigada a re.forz'ar la guiar- 
nición de Melilljai, habiendo asistido

a diferentes operaciones de campa- 
ña, y en la Petoíneula, de A^anianf-e 
de campo del Teniente general W ey
ler, Capitán geuerfaíl de la cuarta Re
gión, y de Teniente coronel, en el 
anterior cargo, y con igual com eti
do, a la inmediación de los Genera^ 
les Ceyallos, Director de la Escuela 
Supí?rior de Guerriaj, y Picas.so, Jefe 
de Sección del Ministerio de la Gue
rra.

De coronel, ha  ̂ejercido el cargo de 
*i o í e de Es I a do í ay o r d o 1 G o i) i e rj3 n 
m ilitar de Cádiz, el de Presideníc de 
la Comisión inform ativa dcl Cuerpo 
afecío 13,1 Ministerio de la Guerra, 
y desde Enero de 1921 viene desem
peñando la Jefa tu ra  dcl qulii'o Ne- 
gociado de la Subseeí'-'U ' •, ' • •
Ministerio; habiendo accn rrirad o  al 
Sr. Ministiv é-h ia visit;- a bu
territo rios do nuestro Proteotoraac 
en Marruecas desde el 23 de Diciem- 
bre da dicho año al 3 de Enero del 
sm'uiení.e, y iré General Subsecreta
rio a la ,9 fiestas celebradas en Gór  ̂
doba en Noviembre de 1923 con mo
tivo de la inauguración de la csLaíu'a 

Capitán; en Octubre ante* 
rio r concurn'Ó a la cjaimpaña IngísTi- 
ca que verificó la prim era División 
por ía provincia de Ciudad Real, v 
en dicho y el actual, hia a.s.istido al 
cu p o  de inform ación p a ra  el mando

Ha desemip'eñad'o diferente? e inr 
portantes coimisionies dCl servicio, eri- 
tio Cila,':, la. íí'0 fctrmar pairte d'C ios em 
r.a:' a.'iJ o-s -de reidacfiár uu B-ecI T-i-uíint̂  
especial para establecer y regular las 
r(?n.vv,n':os_^oo lo Sociedad ’u Cruz 
poja española con las Autciri.oades mi
litares, en tiemipo de guerra, en í89'9; 
de es/tu'diar vías férreia.s de Ir.i primera 
Región, desde 1906 a T90>9, y de la en- 
cargad.a de proyectar y proponer las 
reifoírrnas que debían introducirse eu 
el uniformie del' personal de'i Cuerpo 
de E.stiado Mayor en el último ano: ci
tado, y la de Atocal de -la Junta  de ar- 
mafinienüo y defensa de la plc.za ríe Dá- 
diiz„ en 1919 y 1.920.

Ha tcmia-do partte en las carón 
do Filipinas, de Capitán, y de Africa, 
territorio de Melilla, de Conr-onriante, 
habiciriido alcanzado* por lo? méritos 
en ellas contraídos las recony)onsa<s 
siguiieiites:

Cruz de Carlos Til, en nermuta de la 
roja do primera dase del Mériilo Mili
tar, ̂ por las operaciones y cncuentrO'S 
habidos en La Laguna, Badaugas y Ta- 
yed}as> desde el 15 de Diciembre de 
Í896 al 9 de Febrero del año siguiente.

Do.s cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los hechos de armas li
brados en el camino de Santo Domingo 
a Silang, lo,s días 17 y 18 de Febrero 
de 1897, y por las operaciones y toma 
de Dasmariñas los días 24', 2-5, 26, 27 
y 28 del misíino- y 4 de Marzo siguiente.

Cruz de Isabel la Católica, en per- 
m;ui[a de la roja -de primera el a,se del 
•Mérito Militar, por la to,ana de Sil ano 
ni 19 de Febrero de 1897.

'Empleo de Comandante, como me-
i.-ra de recomjpensa de cruz de prime- 
re. clase de María Cristina, por la to
ma do Sali-trán y trin-che-ras de Anabc 
lo-s días 7, 8 y -9 de Marzo de dlchc 
año.

Empleo de Teniente copon^I, por los 
combates sostenidos en la loma do Aii-/



'i59§ 57 MarzS Tgí2^  ̂ Gaceta 'de Madrid.— Ntím. 8^

Aisa y Barranco del Lobo, esitribacio-^ 
n-es diO] Gurugú, al 27 de Julio de 190*9.-

Cruz roja de seigunda €ilas¡e dial Mé
rito Mil Mar, por ¡las operaciones efec- 
iiiadar, en la lomia de Jateb y Taurit 
el 20 die Sep*tieím.bre de lOOP.

M'CílallaiS de Filipinas, de bronce de 
los Voluntarios de diobas islas y de 
Melilla.

Se baila, adeimás, en poisesióii de las 
siguientes condecoracienes:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito Militar.

(buz blanca de segunda erase del 
MérMo Naval.

Cruz y pl?vca de San Hermenegildo.
Cruz de la Legión de Honor, fran- 

cesH'
Medallas 'de Alfonso XTII y de los 

Sitios de Zaragoz>a y Gerona.
■Cu'cnta cuarenta años y cerca de 

sirte meses de efectivos servicios, y 
de ellos treinta y siete años y ocbo 
meses de OfícíM; hace el número 1 ;0n 
la escala de su clase, se lialia bien 
coii'ceptiiadio y esitá declarado apto 
'para el ascenso.

A propuesta del Jete del Gobierno, 
Presidiente del Directorio Militar,

Vengo cu coníírmar en el cargo de 
Vocal de la Oomisión Sanitaria Cen- 
-toíl, reorganizadla por Mi Real decreto 
do S de Marzo último, aprobatorio del 
Estatuto Municipal, a D. Eduardo Ga
llego Ramos, Ingeniero, y a D. Amós 
Salvador Garreras, Arquitecto, rambbs 
Gonsejeros dio Sanidad y que lo venían 
dlBempeñando desde lia creación de 
ñ ib a  Cofiuisióní por Real decreto de 11 
f y  Mayo de 1920.

L alo  en PiaJacio a veiníicmco de 
í *̂ rzo de mil noveciedloe ’vieinti- 
cuatro.

-ALFONSO
El Pr«ftláeiit« del Directorio Militar,

MiQUEt P b im ü  m  R iv e r a  y  O r b a r í t a ,

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Direclorio Militar, 

Vengo en diaponer que D. Ángel diel 
Castillo cese en el cargo de Delegado 
regio de Biellas Artes de Ja provincia 
de La Comña. ,

Dado en Palacio a veintiséis de 
Marzo é© mil noA^ecienitos véinti- 
cualro,

-ALFONSO
'Wl Prcñláente del Directorio Militar,

Miguel P rimo de R ivera y  Qrbaneja.

Á propuesta del Jefe de Mi Gobier
no Presidente del DirocLorio Militar, 
1 atención a las circunstancias que 
comiirern en D. José García A.cuña, 

Vengo en nombrarle Delegado regio 
de BeHae Ailtea do la provincia de I.a

Dado en Palacio a veintiséis die 
Marzo de mil noveciortos yelnti- 
cua'tro.

'ALFONEa
M l*resrlá6Bito Directorio Militar,

líiQUEL Primo m  Rivera y  Orbaneja,

EITIESTIS ilM IL B
ffiAOA Y JBSTiaA

REALES ORDENES 
Itoo. S r.A cced ien d o  a lo solici

tado por D. Rafael Plórez González, 
Viceeeeretario de la Audiencia pro- 
vincial dle Badajoz, y de conformidad 
con lo preveinido en el artículo’ 2.® del 
Real diecreto de 29 die Mayo de 1922,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha teniidio 
a bien trasladar a la Vicesecrataría 
de esa Audiencia al referido funjcio- 
nario, en la vacante producida por 
pase a  otro destino de D, Antonio En- 
ríquez, que la servía.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conooimieirto y efectos consiguieri- 
tes. Dios-guarde a V. I. muchos años. 
-Madr id, 24 dB ; Marzo de; i  924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente de la Audiencia d© 
iCórdaba.

Limo. S r.: .Accediendo a lo .'Solici
tadlo por D. Galo Miguel Barca So- 
fana, Secretario de la Audiencia pro
vincial de León, y de conformidad 
con lo prevenido en eil artículo 2.® 
del Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle, por trasiación, 
para la Secretaría vacante en esa 
Audiencia, por haber pasadO' a otro 
cargo D. Alejandro Pardo Laborde, 
que la servía.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás cífeetes. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
24 de ívlarzo de 1924.

El Subsecretaiio encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYEN.A

-Señor Presidente de la Audiencia pro
vincial de Paiencia. -

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2." del He^al de
creto d;0 21 de dbcf^O , a la

plaza de Jefe de Prisión de primiefiî a’ J  
clase del Guerpo de Prisiones, dota
da con el sueldo anual de S.-OdO pa-; 
setas y 590 de gratificación y  vacacir 
te por jubilación de D. Raimundo 
Gómez, a D. Juan Ribero .Zafra, Jefa 
de segunda clases, quia Oicupa el nú.-: 
mero 1 en el esoalafón de los de .su 
clase con destino a la de partido' & 
Telde.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. MadrM,
26 de Marzo de 1924.

SI SiibseGretario encargado del .Minísitejüo,
GARGÍA-GOYENA 

Beñor Inspector genieiral de Prisiones;,

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien, promover len turno 
de. antigüedad, conforme a lo drs.- 
puesto en el artículo 2.® del Real de
creto d:e 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Maestro Jefe deil Cuerpo dé 
Prisiones, dotada con el sueldo anual 
de 5.000: pesetas y vacante por excc-: 
d ene i a de D. M iguel Alba Egü ez, á 
D. Heriberto Palencúa Humané^ 
Maestro de la Prisión celular de Ma-: 
drid, que ocupa él número i en el  ̂
escalafón de lois de su clase, con des-/ 
tino a la misma.

De Real orden lo digo a V, E. para ó 
su conocimiiento y  demás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Minístralo  ̂
GÁRCÍA-GGYENi:

Señor Inspector general de Prisionel.

Excmo S r.: Hobiéiidose produciÉ' 
ocho nuevas vacantes de Oficiales dd 
Cuerpo de Prisiones por íhaber sié 
declarado’ cesante D. 'Evaristo Gó.m , 
haberse concedido la excedencia a dOB 
Tomás Sebastián Lana y D. ñufloo 
Marín, y habep sido promiovidos a Je-: 
fes de Prisión D. Enrique Ros, D. Fie-: 
reincio Prieto, D. . Narciso Alvarez, doB" 
Emilio Mmtín y D. Garlos Fuster, .

iS. M. el Rey  (q. D. g.) s:e ha servid)' 
disponer que., en cumplicmiento (le lo 
ordenado en el artículo 3.® del Real 
decreto die lia Presidencia del Direéo- ; 
rio Militar de 1.® de Octubre últitó  ̂
se amoirticen dios plazas de Oíicíaitós 
del Cuerpo de Prisiones, en o! escala
fón de éstos.

De Real orden lo digo a V. E. par  ̂
su conocimiento y'dem ás efectos. Dios 
guardiO a V. E. muchos años. Madri4 
26 de Marzo díei 1924.

El Sul>secretarÍo encargado del MinistssW*
g a r c ia -g o y en a

íBeñor :In;spt^tOT igieneral de P rií iones
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Excmo Sr.; HalDiénidose prodiTciido 
una vacante de Maesltro de pri-mera 
ol'ase dcil Guearpo de Prisiones, conno 
resuita de la provisión, en torno de 
antigüedad, de la plaza d!e Maestro- 
jcífe del ecspres>adoi 'Cuerpo que ha va
cado al coiiiieederse la excedenciia a don 
iTvIiguel Alba, que la desenijieñaba,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servidlo 
disponer que, en canipiinüiento de lo 
ordenado en el artículo 3.® del Real 
decTieto de la Presidencia del Directo
rio Militar de i r  de Octubre úlLi.mio, 
se amortice la  referida plaza db,Maes
tro de primlera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en el esicalaíon de éstos.

Di0 Real urden lo digo a "V. E. para 
•su conocimiento y dtemás efe'Ctos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

de Marzo) dlei iQBL
El Suttsecretario encargado del 'Ministerio.

GABCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

S D E R R I

REALES 'ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

instruido en lia Comandancia general 
d'e 'Ceuta, a instancia d¡el Alférez de 
Infantería <E. R.) D. Antonio Bujalan
ce Ponferrada, en .sítuíacídn de 
reemplazo por herido, afecto a 
dicha Com andancia, en  justifioa- 
pián de su derie.cñ'0 a ingresó  
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado que el día 18̂  de Abril de 1922, 
perteneciendo ail batallón expedicio
nario del Regimiento! dé In fan tería  
Aragón, número 21, al hacer la descu
bierta en la posición de Ain-Gorra 
(Ceuta), fué iierido por proyectil ene
migo qué, entrándoile por la fosa ilíaca 
iziquieida, sailló por lá región glútea 
derectha, junto áll sacro, a consecuen
cia de lo cual se le deélaró inútil por 
el Tribunal Médico m ilitar de dicha 
plaza en 14 de Enero dél año último, 
por padecer lesión méduiar crónica, 
conisecuitiva a herida por arm'a do

'S. M. el Rey l(q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su- 
premio de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien coniceder el ingreso en Inváli
dos al Alférez ide referencia, toda vez 
qu-e las lesiones que presenta son de 
ciairácter peiímanente o irreimediables 
y se hallan incluidas en el artículo 12, 
capiftuílo 11, dei cuadro de 8 de Mar
zo de 1877 (C. L. núm-. 88), y en su 
yirtud resxillta comprendido en el ar- 
tfoulq 2.° dei Reglamlentó apróbado por

Real decreto de 8 diC Eebrero de 19'06 
{€. L. núm.. 22).

De Reail orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienjto y demiás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i24 de Marzo! de 1924.

El General encargado del despacho»
LUIS BERMUDEZ D E Gi\STRO

S-eñor Gomandante general dei Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

ExcmjO'. S r.: En vista del expedi'ente 
instruido en la Comandancia general 
die Geuta, a instancia del Cabo de la 
Meihiall-la Jalifiana Dris Ben Larbi 
Xani, licenciado por iniitil, en justiñ- 
cación do su derecho a ingreso en eso 
Cuerpo, y hallándose comprobado que 
en la  operación que tuvo lugar en Ga- 
rusia, inmiediato a Xauen, el día 21 de 
Oíctúbre de li92i, fué herido jen la 
pi-erna izquierda, die cuyas resultas se 
le deClíairó inútil por el Tribunál,' Médi
co m ilitar de Ceuta en 28 de Oetubre 
del mismo, por padecer fractura vicio- 
sana'enté consojlidada, con gran lesión 
funcio:nal y atrofra de la extremida di 
inferior izquierda;

iS. M. e(l Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con ilo informado por el Consejo Sii- 
premo de Guerra y MarTíia, ha tenido 
a bien eonceder el ingreso en inváli- 
d!o-s, oomlo paisano, con el haber co- 
rrespondiente a Un Cabo, al menciona
do indígena, toda vez que las lesiones 
que presenta son de caráciter perm a
nente e irremediables, e incluidas en 
eil artículo 3.®, capítulo 8.° del cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (0. L. núnn. 88)) 
y  como co-mlprendido en él párrafo ter
cero del .artículo 7.° diel Berlamento 
aiprobado por Real decreto dé 6 de Eé-. 
brero de 1'996 {C. L, núm. 22;.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madridi, 
24 de Marzoi de 1924.

E!j3eiiem! «sicargtido topsiéhás,
LUIS BERMUDEZ DE^ CASTRO

Beñor Comandante generál del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Yisltas las instancias 

proimovidais por la Asociación general 
de Expendedores de Armas de fuego 
én España, en Enero, sin precisar día, 
||/ en 4 y 5 de Febrero del coniente 
año, refere-níe todas ellas a concesión 
de autorizaeion para la venta de ar
enas de fúego,

M. el Rky'-(q. D. g.) ha tenido a 
bien resoilyer Ip siguiente;

í.o La yen la de armas extranjerasi 
ha sido aulorizada con las condicionea; 
que se expresan en las Circulares de 
10 de Enero, 27 de Febrero y de está 
piismia fecha.

2.® Queda autorizada la venta, te-í 
hencia en Almacén y libre cxportaciórí 
de las armas portátiles de fuego que, 
existiendo en poder de los expende-, 
dores do esta ciase de armas desdo 
antes del 2 de Enero de 1923, estén 
náarcadas con punzones del antiguq 
Banco de Pruebas de Eíhar y leá 
accinipañe el certificado correspon-: 
diente que acredite la legalidad de din 
cha marca. \

3.<> Be deniega la adquisición por 
el Esltado O' por el Banco de Pruebas 
di0 Eibar do las aranas de fabricación 
extranjera o nacional que tengan ch 
exiisteaciia los citados expendedores, 
por considerar ser oneroso para loá 
intereséis del Estado el acceder a ello 
y no poder equipararse esta adquisi-: 
ción a la de encendedores automáti-: 
coe, que se invoca.

Do Real orden lo digo a Y. E. pará 
su conocimieruto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchois años, Madric^ 
22 de Marzo do 1924.

El GeiLerai encargado fiel despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 

Beñor...,

H A R H A

EEALES ORDENES
Ecmo. íBr.: S. M. ell Rey (q. D. g.)‘ 

ha tenido a bien disponer se amorti
ce la vacante die Auxiiliar segundo de 
nueva organización, ocurrida eni el 
Cuerpo de Auxiliares de Oficinas de 
Majrina el día 13 del corriente mos
cón motivo ddl fallecimiento dél de 
ese emipleo D. Baldomiero Figueroai 
Perinuy, por ser ta iprirnera produ
cida después 'de la publicación en la 
Gaceta de Madrid  núnrero 275 éel 
Real decreto ido 1.° -de O.'clubre de 
1923 y con arreglo al artículo 2.® d|fc 
la expresada Real disposición.

De Real orden lo digo- a Y. E. para 
su 'conocimiiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 
die Marzo de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
PINTADO 

Señores General Jefe de la teircerá 
Sección del Estado Mayor Central y 
(Servicios auxiliares, Capitán g6ne«-. 
ral del Departamento de El Ferrol 
o Intendonle general.

ExciniO. Br.: Yista íla instancia del 
Perito Inspeotor de buques m ercaatei
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úe la Coim-aíiidanc-ia día Marina de Va
lencia, D. Andrés Barcala y Moreno, 
e-n la que sodicita la renuncia de su 
cargo por haber sido nombrado In
geniero de la Sociedad Española de 
Cons‘trucción naval de Cartagena,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a la petición del inte
resado.

Lo que de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde a V. E. 
muiohos años. Madirid, 21 de Marzo 
de 1P(24.

K1 Alralranfe encargado del despac&o, 
PINTADO

Beñor Director general de Navegación 
y Pesca Mpirítima. Señor Capitán 
go]iM'u\a:l del Departamiento de Carta
gena. Señor Goimandante de Marina 
do Valencia.

ExcmiO'. S r.: Solicitado el pase a la 
situación de reserva por el Comisario 
de |)i! ir]ea’a clase de la Armada D. Jo
sé V aría  Lozano y Galiinido, y hecho 
el seriailamiento da haberes por el Con
sejo Supremo de GuenTa y Marina en 
acordada de 11 del actual,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
P bien concodor a dicílio Jefe ell pase 

la referida situación con el haber 
>:nsiyo del 9'0 por lOO del sueldo de 
'Cii 'empleo, o sean 7'50 pesetas men- 
iOales, que deberá percibir a partir 
Gil día 1.0 de Alcrii próximo por la 
'fabilitación de la Plana mayor del 
^departamento de Cádiz, que es donde 
tija su residencia.

Es también la voluntad de S. M. que 
G vaoan'l'C' que esta resolución produ- 
se en el Cuerpo adimtnistrativo de la 
Armada se amortice, con arreglo 5 4̂  ̂
dispuesto en el artícuilo 2.® del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, 
por ser la prim era que ocurre en el 
smipíiieo de Comisario de prim era clase.

D'0 Rcial oden lo digo a V. E. para 
BU conocimilento y eifectos. Dios guar
de a V. E. miiclios años. Madrid, 22 
de Marzo de 19̂ 24.

Eli Almirante encargado del despacUo,
PINTADO

Señor I r tendiente general del Miinis- 
terio de Marina.

iegiislación vigente, la cual deberá em
pezar a percibir desde la revista del 
próximo Abril.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dtos guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
PINTADO

Señor Capitán general del Departa
mento de El Ferrol.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q D. g.) 
ha tenido a bien disponer se amorti
ce la vacante ocurrida en el c-impteo 
de Contador de fragata por la sepa
ración del Cuerpo administrativo, con
cedida por Real orden de 1.° del ac
tual (Z). O. número 52), al Oficial de 
ese empleo D. Miguel Barcala Moreno, 
y con 'arreglo al artículo 2s deil Real 
decreto de 1.® de Octubre de 1920, por 
ser la prim era ocurrida después de su 
publicación.

Da Real orden ilo digo a V. E. para 
su conocimiento y 'efectos. DtOiS guar
de a V. E. muchos años. Madriid, 22 
de Marzo de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
PINTADO

Señor Intendente general de Marina.

Excmo. S r.: Cumpliendo el día 30 
dol mes actual cinco años de efecti- 
yidad en su empleo el 'Comisario dé
la Armada D. Gerardo López de Arce, 

S. M. di Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederlo la gratificación' 
anm l de 500 pesetas, en concepto de 
pa^knor quinnuenio, con arreglo a la

E:j;lcmo. Brr. ila )injstan.ciia
que dleva a S. M. el Comandante 
de A rtillería de la Armada D. Ga-. 
briel Mourente. y  Bruquetas', en sú 
plica de recom pensa p o r haber des
empeñado destinos de carác ter in 
dustria l y de Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo inform ado por la 
Je fa tu ra  de Construcciones' de Ar
tillería y ío consultado por la Ju n 
ta de Recom pensas de la Armada, 
ha tenido a bien conceder al ex- 
presado Jefe La Cruz de segunda 
clase del Mérito Naval, con d istin 
tivo blanco, pasador lem a “P rofe
sorado”, P'ensionada du ran te  su ac
tual empleo, como com prendido en 
el punto e ) , regla de lia Real 
orden de 12 de JuILo' 'd-e 1915 y con 
arreglo al aríiculo 30' del vigente 
Re gil a me ni o de recom pensa si en 
tiempo de paz.

' De Real orden lo' digo a V. E. pa-  ̂
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1924.

El Almirante encargado del despacho,
PINTADO

Señor General Jefe de Gonstruocio- 
nes de A rtillería. Señor Almiran
te  Jefe del Estado Mayor Gentral, 
Señor General Presidente de la Jun
ta  de Recompensas de la Armada. 
Señor Capitán general -del Departa- 
m'enjto de Gádiz'. Señor Inten
dente general de Marina. Señor 
In terventor civil de G uerra y Ma, 
riña y del Protecitorado en Mu-. 
rruecos.

Excmo. Sr.: Vista la  instancia 
que eleva a S. M. el Teniente co
ronel de Aritillería de la Armada 
D. Eugenio M ariñas y Gallego, en 
súplica de recom pensa po r haber 
desempeñado destinos de carácter 
industrial y de Profesorado,

S. M. el Rey (q. D. g .l, de con
form idad con lo inform ado por la 
Je fa tu ra  de C onstrucciones de Ar
tillería  y lo consultado por la: Jun-, 
ta  de Recom pensas de la Armada, 
ha tenido a bien cuniceder al ex
presado Jefe la Cruz de segunda 
clase del Mérito Naval, oón distin
tivo blanco, p asador lem a “Pro'fe-, 
serado” , pensionada duran te su ac
tual empleo, como comprendido en 
el punto e), regla 3.^ de la Ptonl 
orden de 12 de JuláiO de 1915 y con 
arreglo al artículo 'SO del vigeiite 
Reglamento de recom pensas' en 
tie'mpo de paz.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. nin-< 
cho's años. Madrid, 24 de Marzoi, 
de 1924.

El Almirante -Is*! despsdví»
PINTADO

Señor General Jefe de Gonstrucoin- 
nes de A rtillería. Señor Almiran
te Jefe del Estado Mayor Central 
Señor Generad Presidente de la Juii* 
ta de Recom'pensas de la Armada. 
Beñor Capitán general del Departa
m ento -de Ferrol. Señor Inien' 
(lente general dé M arina. Señor 
In terven to r civil de G uerra y Ma
rina y del Protectorado en Ma-. 
rruecos.

A C I E N
i

REALES ORDENES ' 
limo. Sr.: Vistasi la s  instancias 

form uladas por el Presidente del 
Comité ejecutivo de las Cámaras
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la Propiedad Urbana de EiS'paña, 
los P residentes de la Cámara de la 
Propiedad de M álaga y de Gartagej 
na. solicitando qne ©e retiren
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cobro 'los recibos 'espedidos por v ir
tud de las de el ara clones con au 
mento de Ta riqueza p resen tadas a 
consecuencia del Rjeal decreto de 
mor^'^orla de 26 de O ctubre últim o; 
;qu.e se iliQuiden' los, de vengo,s en to-. 
tíos los casos desde 'la máisma fe 
cha  ̂ o que solam ente se liquiden 
per un trim estré , prorroigandc) los 
plazos de cobranza.

Considerando' que por el Real de-; 
preto de 2'6 de Octubrie últim o y dis- 
po-sicienes siguientes se invitó a lo-s 
continbuyenies por todos los con-. 
'ceptOiS tribu tario s a que declarasen 
los motivos de im posición por ‘los 
cuales no co.ntribu.ian en todo o en 
parte con relación de las sanciones 
legales o reg lam entarias p a ra  los 
que así lo Hicieran dentro del pla.zo 
de m oratoria señalado:

Considerando que 'las fechas a 
que había de su je ta rse  o arran car 
el devengo de la impoisición en cada 
caso habrían  de señalarse por la  
misma declaración: dle tost in te re 
sados, según expresa ia  regla 2  ̂
de la Real orden de 12 de Diciem-; 
bre últim c, al decir que “las 'liqui
daciones 'Se p rac ticarán  a tenor de 
lo  declarado p o r el contribuyente, 
lo mismo en tiempo que en cuantía , 
por las d iferencias que existan en-, 
tre las bases liquidables que apa
rezcan en los H eg istros y la s  cú-. 
rrespondientes a las nuevas decla- 
Tacíones”, toda vez que se tra ta  de 
actos espontáneos del contribuyen-: 
te, a lO'S cuales fa ta l m ente han de 
ceñirse los reálizados p o r la  Admi- 
nistración, sin  pierjulcio de su de-, 
recho a la investigación de las de
claraciones :

Considerando que p o r lo expuesto 
se evidencia que lás liquidaciones 
por parte de la A dm inistración lian 
üe ser actos casuMicos adaptado® 
en cada una a los término^s p re 
cisos de la de.qlaración, íianto en 
la expresión de'l motivo o base del 
tributo h a s ta  entonces ocultado c«- 
mo en la fecha desde que árránca 
la ocultación; s in  perjuicio de la  
investigación u tierio r y concedién
dose cuando; -se solicite, la  form a de 
pago que señala la  pitaba Reat or-* 
'den de 12 de Diciembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con la D irección gencrál de Contri-» 
buciones, se ha 'Sicrvido:

1.® D esestim ar las in stanc ias 
deli Comité ejecutivo de las Cáma- 
t'as de la Propiedad Urbana de Ds 
paña y de las C ám aras de Málaga 
y Cartagena, en sus peticiones de 
que se re tiren  del cobro los reci 
bo,s expediido'S por v irtud  de las de-.

qlaracion.es con aum ento de la ri-. 
quez,a p resen tadas a consecuencia 
de'l Real decreto de m orato ria  do 
26 de Octubre últim o; que se liqui
den los devengos' en todos los casos 
desde la  niismia fecha, O; que sola-^ 
m ente 'Se liquiden por un trim estre  
prorrogando los plazos de cobranza; y

2.® D eclarar con carácter gene-^ 
ra l que debe estarse  siem pre a lo 
dispuesto po r la  Real orden de 12 
de Diciembre de 1923, tanto! para 
la liquidación de a tra so s  y cuotas 
corrientes cofmo respecto .a la íor-r 
m.a de su exacción.

De Real orden lo digo a I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dioe guarde a V. 1. mu-^ 
chos años. Madrid, 24 do Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargado del
CORRAL

Señor Dinecior .general Contri
buciones.

limo S r.: Visto el expodiente ins
truido para adquirir, micdiante subas
ta pública, la goimia Senegal y gomeli- 
na inglesa que necesita la Fábrica Na
cional de (lia Moneda y Timbre dluranltc 
el año 1924.

Resultando que por Real decreto de 
31 de Diciembre de 1923 se autorizó a 
la Fábrica Nacioniál de la Moneda y 
Timbre para la contratación, por su
basta pública, de goma Senegal y go- 
melina ingileisa, necesaria para el ser
vicio del Establecrmienito durante el 
p rose rife año natural:

Resultando que en 11 del actual se 
celebró en la referida Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre la segunda 
subasta pública, por haber quedado 
desierta la prim era:

Resultando que^ siegún aóta notarial 
suscrita por D. José Menéndez y de 
Parra, con el niimero 153 de su proto- 
coilo, también tuvo que declararse de- 
siierta esita segunda subasta, por no 
haberse presentado licitadores: 

iConsiderando que subsisten las ra 
zones que aconsejaban la referida ad
quisición, pues, según manifiesta lá 
Adtminitslración de la Fábrica Nacio
nal dé la Monedia y Timbre, de no lle- 
yárse a efecto en él más breve plazo 
la compra de las referidas goma Bene- 
gal y gomeiina inglesa, sufrirán gra-- 
yes interrupciones los servicios a que 
afedla diicho sumlinistro, 

g. M, él Rey (q D. g.), de conforuni- 
dad con lo propuesto por la Adminis
tración die la Fábrica Nacional de 
Moneda y Tioubre, y lo informado í  or 
la Intervención y Abogacía del Estado 
de la misma, se ha serviido autorizar

al AdminiS'tradoir del expresado Es- 
tablecimiiento para que adquiera por 
ostión directa la  goma Senegal y gó- 
melina i*nglesa que &e oonsidieran ne
cesarias, con sujeción a las condicio
nes fijadas en el pliego que sirvió de 
base para la subasila.

De Reail orden lo digo a V. I. para 
su conociimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

BeñoiT Adlmjnistrador de la Fábrica 
Nacionail de la Moneda y Timbre.

limo S r.: Visto el expediente ins
truido para adquirir, mediante subas
ta pública, el aguarrás necesario para 
el servicio de la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre en el presente 
año 1924:

Resultando que por Reail decreto de 
31 de Diciembre úlitimo se autorizó a 
la Fábrica Nacionail de la Moneda y 
Tiimbre para la cO‘ntra)tación, por su- 
baista pública, de 'aguarrás: 

'Resuilitando que en 7 de:i actual se 
celebró en la referida Fábrica Nacio
nal de la Mo.neda y Timbre la segun
da subasta pública, por haber quedado 
desiertá la prim era:

Resultando que, según acta notarial 
suscrilta por D. Francisco María de la 
Vega, con eJ número 98 de su proío- 
collo-, tanobién tuvo que declararse de
sierta esta segunda subasta, por no 
haberse presentado licitadores: 

Considerando que subsisten las ra
zones que acoiisejabaii la referida ad^ 
quisición, pues, según manifiesta \é 
Ad;ministración de la Fábrica Nacio^ 
nal de la Moneda y Tioubre, de no Ha 
varse a efecto en el más breve plaz^‘ 
la compra del referido aguarrás, su* 
frirían graves interrupciones los sel 
vicios a que afecta dicho simnin.isilrí  ̂

S. M. él R ey  (q D. g.), de conformi 
dad con lo propuesto por la Adiminif 
tración de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, y lo inform,ado 
la Intervención y Abogacía del Estacha 
de la mismia, se ha siervido autorizar 
al AdfministradoíT del expresado Es
tablecimiento para que adquiera poir, 
gestión directa el ,¡aguarrás que 
considere necesario, con sujeción a las 
condiciones fijadas en el pliego que 
sirvió de base para la subasta.

De Real orden. I o digo a V. I. para' 
su coffiocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 d« 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Beñotr AdtminiS'trador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.



i 6o 2 27 Marz©* X92  ̂ Gaceta de Madrid,— Núm* 87

iMoxi’O. 'Si\ : Visto ol •exp-edieiite' íds- 
iruíído- por ia A'dm‘ini,&tra,cióa do Ja 
Fábrien Naciciiial de la Monodia y 
Tiniil)r0 para oiiajonar -en subasta pú
blica un ruáquina iiípO'gráfie.a desocba- 
da del soTvdcio que existe en dicha 
Fábrica :

ílosulLaniJo que previa ia forma
ción 'tílot ip'jií^O' (do conldácioneis, ;su 
'aprobación por Rleal orden de 5 do 
Enero último y publicación de aíiun- 
'cios, .se celebró di dáa 15 del actual 
feuloasta púlrlica para contratar la ena
jenación de que sie trata :

Resultando que en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. José 
Criado y Fernández Pacliecq, con el 
número 162 de su  íprotocolo- y con 
íi’Ola.ción a  dielia subasta, se hace 
constar que una sola fuá La proposi
ción presentada, suscrita por D. Je
naro Felipe Peila y Cruz, que ofrece 
'como precio de la máquina subasta
da ia cecntidad de S.-d-OO pesetas.: 

Considerando que tanto- en los 
■iü)S preparatoriosi como en la ciete- 
bración de la subasta se han cum- 
plido los requisitos y lormalidad&s 
exigidas por la ley de Contabilidad 
#e Id de Julio de 19'il y por el plie
g o  da condieiones diel contrato:

Coinsideraoido qu-e “la única propo- 
eición presentada, suscrita, por don 
líenaro Felipe Peña Cxmz, ofrece raa- 
iíizar ol servicio por el precio de 
B.ñOO ipesetas, igual a la .cantidad se- 
iñalaMíi en- el pliego do condiciones co
mo íinínumi para la onajerración, 

iS. M. el R ey  {q. D. g.), co.nform.án- 
tíose con lo propuesto por l a ' Admi- 
nist.raoió-n de la .Fábrica Nacional dé
la Moneda y Timbre, se h.a servido 
laprobar La. siibastá. celebrada en di- 
clia FáJorie-a -eil día 15 del aictual para 
enajenar uña máquina tipográñca 
desechada del s-ervicio de la misma, 
^djudl€,ándo.s0 d-Btlnitivamente el ser- 
fvi.cio a  D. Jenaro Felipe Peña Cruz 
por '0l precio^ dá 2.5dOi. pesetas-.

De Real orden Lo digo a V. I. para 
su conocirnienlo y efectos. Dios í^uar- 
íd.e a V. I. muchos año;.*», Madrid, 25 
So Marzo -de li924.

EJ Stir^íícretarlo eac-argaSo del Ministerio,
COERAL

Peñor Administrador dé la Fábrica 
Naicionat ido la Moneda y Timbre.

Vacante u n a  p laza de Oficial de 
.lercara d a s e  en ios territorios espa- 
íiolies del Golfo- -de Guinea, .dotada con 
él balier a.inial de 3.000 pese tas  y 6.000 
ido eobnesneCdiO, con -destino en  la Ad
m in istrac ió n  p iinc ipa l de Hacienda y 
Aduanas de los expresados lerriío- 
rios,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispues

to qun los OÍLcialetSi de, tercera oíase 
del Cuerpo general de Adniinistraeióii 
de la Haci'Gin'dla públiea que asipiren a  
olla le .snltciteai' por instancia que ha 
de 'tener ingresa en el .Registra gene
ral d'o este Ministerio precisamente 
durante un  plazo de quince días con
secutivos, que comenzará a correr des
de el siguiente al de la publicación en 
la Gaceta de MAdrid de esta Real a r 
den , a fin ide que .se formule la nece- 
.saria propuesta al Ministerio de Es
tado.

Do Real orden lo digo a V, S. para 
su. cono cimienta y demási ef e-ctos. Di, os 
guarde ,a V. B. nruchos. años. Madrid, 
2'6i d-e Marzo de 19S4.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CO.RRM.

Señor -Oficial m^ayor de esto bíinistorio.

EE(AJ.ES ORDENES
Ilmn. S r . : Debiendo dar comienzo 

.en dél pnóximo mes de Abril los 
exámenes para  eil ingreso en él 
Cuerpo Bíédico de la  Biarma civil, 
convocados por Real orden de í.® de 
Enero último,

BI. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que tos: T ribunales 
para juzgar Sos citados e x á m e n e s  se 
cons-Lituyan en  la 'siguiente form a:

Mcuirid.

Presidente, D. Federico Blestr-e 
P eó n , Inspeeíor gmneral de Sanidad 
exterior.

Vocales: Don’ José Alib8,rito P a- 
yxnca. Inspector provincial de Sa
nidad; D. Antonio López Sánchez, 
Catedrático de G eografía; D. F e r
nando Feirnández Gellbeti, Pr'ofe'sor 
de Idiom as.

Vocai isecretario, D. Julio  Oren-: 
sanzi Tarongi, Jefe  Médico de SanD: 
dad exterior.

Vocal supleniie, D. Pedro Blanco 
Grande, Auxiliar deil Ins,péctor ge-; 
n-aral de Sanidad in terior, Médico 
del iCueiTO dé la M arina civil.

Barcélom.
Presidente, D. Leopoldo Acosta' 

Heniández, D:i:reétor d.e Sanidad de-l 
puerto.

Vocades: Don Aniceto B ereial
González', Inspector provl-noial dé 
Sanidad; D. José Ga-sadiesús, Pro-, 
fe.sor de Idiomas, y D irector dé la 
Escuela de Comercio; D. Bíarcos ; 
BLaritín de la  Calle-, Catedrático dé 
Geografía'.

Vocal Se.cnetariov D. Ju an  F ra ilé  
y García Lozano;,. fSubdiréotor de Sa^ 
nidad del puerto>

Vo.cal suplente, D. Joaqu ín  Blar-: 
tínez Borso’, Módiico; aux ilia r de Sa-: 
nidad, dél puerta .

' üádiz.
presidentei, D. Adolfo Vila Radrí-, 

guez, Direotpr d»e Sanidad del puerto.
Vocales: Don Celestino Martín de 

Argenta, Inspector provincial de 
Sanidad; D. V alentín de la Varga 
y Esteban, 'Cate dirá tic o de Geogra-; 
fía ; D. Luis Wáseenitahíl. Miranda, 
Prü'fesor d.e Idiomaa.

Vocal Secrelario, D. Victoirianq 
Lenzano. Bleirás, Subidirector de Sa-  ̂
nidad del puerto.

Vocal suplente, D. Amado García' 
Bourlicr, Subdelegado de 'Sanidad.

Vigo.

Presidente, D. Manuel .de T orreé 
Grima, Dinector ide ^Sanidad del 
puerto.

Vocales: El Inspector provi-nciail dé 
Sanidad; D. Salvador Pineda Z uri
ta, Gaiedrátic.o de Geoigrafía; don 
Angeil Urinlu'ela Miranda, Subdirec
tor de S'anida'd del puerto .

Vocal .Secretario, D. Adolfo^ Ro.-- 
dríguez Vargas-, 'Secre'tario- In té r
p rete de Sanidad del .pueid-o.

Vocal isupíente, D. Ramón García 
Sancho, Médi.oo jubiladb die Banidcad 
exterior.

De .Real orden lo digo a V. í. p a 
ra  su -co-no'Cimiento y 'efeeto'S con
siguientes. DiO'S guarde a V. I. mu-: 
oho-s añoS'. B-Iadrid, '22 de Marzo'; 
de: 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo^
MARTINEZ ANIDO

Señor D irecto r igeneral dé Sanidad
del Reiné.

De confarmidad lo- dispuesto eit 
los artículos 32 y 33 del Reglamenta 
de 7 d© Septiembre de Í9í8,

iS. M. el Rey (q. D. g.y se ha servido 
conceder ¡a, D. Raimón Remacha Her-: 
hández, Bíazo de cuadra del Instituté: 
Nacional de Higi-ene de Alfonso X lll, 
un mes de licencia, co'n sueldo entero, 
para que atienda al résiableclmiento 
de su salud.

De Real orden lo digo a V S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a  V. S. muchos años. Madrid', 
24 de Marzo de 1924.

El Subsecrefarto encargado del flcspacii^,
MARTINEZ ANIDO

Boñor OrdeBadar de Pagos úh este
m isterio.



Ga€eta de Madrid.— Nóm. 87 27 Marzo 1924: 1601
JE'aFíniado el Esealafón áel Gueipo 

5da Seguridad, de conformidad con lo 
preee^tuadO: en los artículos: párra.,
fo tercero del. í2. de la ley de 27 de 
íFet)rer0 de ,1'9*0'8 y demás disposici'Oí- 
nesr vigentesy

M, el Rey: (g. D. g.) se  h a  servido 
disponer que ' dicho E sca lafón  se p u 
blique en la  G au e ta  d e  M adrid  p a r a  
los efectos legales- eorrespondien ies.

De Real- orden lo digo a: V.. S. Dios 
guarde a Y. S; muchos añas. Madrid, 
^P de M,arzo de 1924

P. D.,
151 Director'geQeraí,

JOSE GONZALEZ

i s m u c c i f í i  P U I I M :  I  l E l i f

REALEO GRBENES
P ásada ^  iirfbrme de la  Gomisión! 

J)’€3rimanenfe del Consiejo de Ihsfruc- 
júióxh públiea íeO; expedienife instruido 
ia' ihsitanieia día doña María Pérez 
.Govín y de doña M aría Govín y Gó-: 

I iinez soiicitanda se les autorice pa-; 
jra h acer él ejericicio de reválida en  
Hia E n iversidad  dé 'Santiago^ este 
iáfto Guerjpo eon,sul,t!ivo h a  em itida el 
fe%uieiití0 (dictamien;::

“El Rector de la  Universidad de 
Santiago ríemite al Ministerio de 
InisítirU'Cicióh pública in stancias de 
doña Miaría Pérez 'Govín, onaturail de 
Duba, y de doña M,aría Govín y Gó
mez, natural de Guatemala,, en las 
¡que m anifiestan  h ab e r .cursado en  la 
|Pniiiversidad de La. Habana tados los 
'ésitudiiosi dé' la  Liéeníciia'tura en Me-; 
dicina, pana, ejercer ila p ra íe sió n  éU 
U  República, dcv Guba, y deseandú 
tener el. título español,- solicitan se 
I'CS ‘autorice paria haicer é l  ejierci-r 
Wé id'6 reválida 'éh »aqu!ellá üiiiyer!-í 
Mdad de- Santiago.

Acompañanj a  jciadia luna dé lá f  
ító tancias 'ttetim onia poitarial lega-: 
Ifeado: de un títulof espedido por él 
Beicftqr 'die lia Um versidad ide la  Ha-: 
íñana, de Doctor en M>eidi!cinía> a fa-: 
.fer de cada una de ilas s'oCicitantes • 
Sñ) dichos festim onios .sé ipsertan ' 
las' leigalizaciontes de ILaS: firm as t  
te ta s  én  ello's oontenidoíS); además-^ 
ífe ‘acom pañan lois títulas' origina'-: 
|éé, debidanrente legalizados-, y éer-í 
®Ciaci.ón de idenjtidad personal de 
.é^d'á una dé Jias. iiniteiresiadas', y acre-: 
Bltaitlvas (de que aquellos, títu los ha-: 
S|Iijtan' pM a él ejercicio de la  Me
dicina en Cubá:

R esuitando que yi Décáné da la

Facultad dé Medicina de Madrid, au- 
tardzíado'por ésita, inform;a: que pro
cede au to rizar a doña María Pérez 
Govín y a doña María Govín y( Gó
mez paria verificar la reválida que 
soliciian, al efiecto de poder obtener 
el títu lo  die Líceiiiciado >esipañol; que
na procede ¡coneedierla p ara  e.fec- 
tu a rla  en Universird'ad dete'rminada 
y |que deberían impllañilarse con .ca-r 
rá c te r geínjeral ptara lo sucesivo es
ta s  rieváliidas en un solo: Geniro do
cente.

ResuLtiando que el Rectora do de 
ia  üniversidaid Gentriail linforma que 
está  eoníormíe con '©1 parecer de la 
FacuiLtad en cuanto .a la  au to riza
ción p a ra  que lais Ín teresadas pue
dan veriflicar los ejiesrciiciois del g ra 
do de Licenciado eni Medlicinia y 
consiguiente obtención dél título es
pañol; pero se ve e n  la necesidad 
de d isen tir de aquel parecer de la 
Faicultaidí resipeoto del isegundo apiar- 
tado die su  inform e, p a r  éslím ar 
que loa in teresad os tienen absoluta 
libertad para. iStolicitar la  Universi
dad en  lia que deseen verificar las 
prueibas de sufiLCiienciia ¡a que han  de 
samieterse piara obtener su título, y 
qué, en todo' casa, debe oírse al Rec
to r  adu (de la  Universidad señaladá 
por (diiicbas- interiesadas:

Resuiltando que el Negociiado y la 
Seicición del M inisterio hacen  suyos' 
loa infarm es del Rectorado< y enitien- 
deh qu'B procede autorizar á doña 
María Pérez Govín y a' doña María 
Govín y Gómez para qué veriñqueñ 
los ejercicios dél grado de Licenciadó 
en Medicina en la Universidad de 
Santiago, y que qs innecesario oír al 
Rectorado de dicha Universidad:'

Teniendo en cuenta la. alegadoi por 
las Ínteres.ad,as, que además resá- 
tíen áctualmenté en Santiago, y de 
canform idad co.in lo; propuesto po r 
él Rectorado d.e ila UniveriSiidad Gen-: 
tra l y por el Negoiciadol y la. Sección 
del .Mlnt^erio’,

E sta  Gomisióih' entiieindé qué deb'é 
ácioederse á  iló soíliéiltado p;o.r doña' 
Maríia' Pérez Govín y doña M aría 
Govíni y Góm(ez, y, éni su virtud, qué 
pro'Ce(|^ autorizaiplas piara veriñcar 
lois: ejier.ciclas dé reválida del grado; 
dé Líiceniciadó én  Medicina én  la  
Universidiáid dé Sanitiiaigd, y' éénsi-í 
guiénité óbten.ción deíl t i tu lé  éspa-. 
ñol.

Asimismo, éntlendé ¡la Gomisión 
qué, p a ra  lo; 'suicesüvo', en loié ICia-i 
ios' comioi él dé qué .'sié traltn, debe>. 
iría senalarsé p o r lai (Supérioridad 
n n  siO'lO' Gentro: docenté donidfe pu^. 
d ieran  sufrár el éxamaleni idé réyáft-t 
da liOiSí individudi épn; tífaiSo; i é x í r ^

jero; a  q u ie n e s  s e  le s  a u to r ic e  p a ra  
ello, a f in  d e  lev itar la  d iv e rs id ad  

de 'Ciriterio resp ieéto  a  m a te r ia  c ie n 
tífica exigible a los g rad u a d o s .”

Y S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  c o n -  
form ándo 'Se co n  el p r e in s e r to  d ic 
ta m e n , s e  h a  se rv id o  :reso lv er e o -  
m o e n  el m ism o  se iproppire, f i ja n 
do  p a r a  lo  isuciesivo; Madirid p a r a  la  
reváflidia de t í tu lo s  y lestud ios ex
t r a n je r o s .

iDe Real orden lo diigo a  V. S. para  
su icono cim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Rector de la Universidad de 
Santiago.

Habiéndose padecido en la Gaceta 
DE Madrid de 18 del actual, un error 
al publicar la Real orden por la que 
se nombró .Catedrático de AgriciilLura 
del Instituto de Segovia a D. Alejan, 
dro LLovet, se reproduce a continua
ción debidamente rectificada:

“De conformjidad con el dictamen de 
la Comisión permanente del Consejo 
de IrüSitrucción pública, y en viri'ud de 
concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Alejandiro Llovoí 
Oatedrático numeraria de Agricí-Ttíura 
y Téicnicat Agrícola e Industrial dol 
Institu ta generál y técnico de Segovia, 
con el haber anual que actualmente 
disfruta, (habiendo diuspuesto. S. M. que 
la Cátedii’'a de feual asignatiua que, 
cotmio consecLiencia de esto nombra- 
m'iento, resulita vacante en el Inslilnta 
die Lugo, se a:nuncie para su provisión 
áil turno que corrcísponda.

De Real orden lo digo a Y. S. pax. f 
gu •conocimiento' y demás efectos. D'á / 
guarde a V. S. muchos años. %
29 de Febrero de 1924.

SI Subsecretario encaií;:aao del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos d.e este Mi-- 
inis'teriéA '̂

lim o. S r: Viaté ¡el explédle-ii!^. da 
élásiñeaéión de la  FundacfSíi deno-: 
m inada “Legado de P . Prudencio 
Sordo B arbolla”',, instituida, por di- 
eha; señor éif Rib'adédéva (Ovie
d o ) ; y

Résüitáñdo qtfé legó al Ayunta- 
miento,' do Ribadedeva (equivocada-í 
menté, dme GoIo’mbre>s, entidad de 
población de aquel Gonc-ejo), 4.000 
irosos orq ftci cuño; léspafiol, p ara  

éon  laus rentas', cuatro 
" ~ S I  SmÜ4a;a, que
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3G otorgarían  a otros tan tos alum - 
aos, dos varones y dos" liemLbras, 
del Colegio de Noríega (Oviedo), 
que más se d istinguieran por su 
aplicación y domoslraran >su suficien
cia en i os exám'enes anuales: 

UesulLaudo que el cap ital de di^ 
cha Ihindc'ición se halla consitituído 
por dos inscripciones in tran sfe ri-  
})les de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior^ núm s. 2.484 y 3.60'6, 
por un valor nom inal en conjunto  
de .28.200 pese tas:

Considerando que la repetida in s
titución consta de un conjunto  de 
bienes y derechos, destinados a ía 
enseñanza, a s í como sus ren tas, por 
10 que puede clasificars'e de hené- 
flco-docentc, de conform idad con lo 
prevenido en el artícuilo 2.̂ * deil Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912: 

Gonsitderando que el Minislierio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes es el com petente p ara  seme
jan tes ciasiñcaciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1.° 
del citado Real decreto:

Considerando que', dada la form a 
m que ha sido establecida, puede 
uimipiir con el ohj'eto de su in sti- 
kieión, usin necesidad de ser soco- 
?tdda con fondos, del Estado, la Pro-í 
v iu d a  o el Municipio, n t con re 
partos o arb itrios forzosos:

€onsiderand.Q que reúne, por Id 
tanto las condicionas que el aidicu- 
1o 44 de la Instrucción  de 24 de 
Tul i o de 1913 exige para que una 
3"undación pueda ser clasificada co
mo p articu la r:

Considerando que de lo d ispues
to por el fundador ŝ é deduce su in 
tención de que el Patronato! fuese 
ejercido por el Ayunt'amiiento de 
Ribadedeva:

Considerando, a  visita de los a r -  
tículos 75, 79 y 84 de la  repejtida 
Instrucción, que lô s Patronos dé 
las Fundaciones p articu la res bené- 
flco-docenties están  obligados a p re 
sen tar presupuestos y riendir cuen
tas  anualmeny^'e al Protectorado, 
salvo cuando el' fundador ló's hubié-: 
re exjprésamente relevado de esta 
ébllgación, caso que no se da aquí, 
pues D. Prudencio' iSordo Borbolla' 
rio éxíimió al Paitronato de tal pbli-. 
gacidíí;

S. M. él Rey (q. P . g,J sé¡ ba se r
vido di'sponérí

 ̂ 1.® Que se fclasifiqule de bérieñ-^ 
oencia p articu la r docente la F u n 
dación denom inada “Legado de don 
Prudencio Sordo B orbolla’’, in s ti
tuida por dicho señor en Ribadede- 
' ’a (Oviedo); como comprendida en I

el artículo 2.« del Real decreto da 
27 de Sieptiembre de 1912.

2.® Que se nom bre P atrono de 
la ím.ismia a aquel Ayuntam iento 
constitucional, con la  obligación dé 
p resen tar presupues|tois y rend ir 
cuentas anualm ente al Protecto-^ 
rado; y

3.” Que se com unique traslado: 
de esta  resolución al M inislerio do 
Hacienda.

De Real orde.n orden lo digo  ̂ a 
V. I. p a ra  su conocim iento y efec
tos procedentes. DioS' g u a rd é 'a  y . L 
m uchos años. Madrid, í>  de Mar-i
zo de 1924.

121 Sa&sdcretario encargado
LEANÍZ .

Señor ;Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri-i 
limera enseñanza.

limo, fer.: Visito el expediente de 
clasificación de la Fundación deno
m inada “Premio: Madrid M anso” , 
institu ida en  la  Escuela de Artos e 
Industria's''de la P ropaganda Católi
ca de Falencia por el A yuntam ien
to de dicha cap ita l, con el produc-; 
to de una suscripción pop'¡ular; y 

Resultando qué, con objeto de 
conservar la  m em oria del funda-: 
dor y director de la citada Propa
ganda Católica, se abrió una sus
cripción para crear un prem io que 
había de denominar.s.e “M adrid- 
M anso”, con destino al alum no que 
más sobresailiera p o r ’su aplicación 
en la Escuela de Artés“’"é Industrias  
d i Palencia, y el cual prem io h a 
bría  de abonarse con loa in(tereses 
de las 1.550,910 pesetas-, producto de 
la isuscripción:

Considerando que dicha F unda
ción consta  de un  conjunto  de b ie
nes dedicados a la  ensieñanza', por 
lo que puedé clasificarse de benefi
cencia p a r tic u la r  docente, 'según lo 
ordenado en  eil artícuílo del Real 
decreto de 27 de Septiem bre de 1912: 

Considerando que eiS(t:e M inisterio 
es el compctenite p a ra  sem ejantes 
cllasificaciones, a tenor de lo preve
nido en el artículo 1.® déil Real de
creto ciitadol

Considerando, que la repetida in s- 
ti.tulción reúne los requisitos exigi
dos p o r el artículo' 44 de la In s
trucción de 24 de Julio  de 1913, 
para poder ser. clasificada coiiio 
p articu la r: ,

Go-nsiderando que el fundador no 
relevó a los P afro nos de la obli
gación de rendir cuentas y p resen

ta r  p resupuestos, pues n i siquiera' 
nombró patrono, por lo que quedáis 
sujefcos- a ta rreq u is ito ; según  lo di3-: 
puesto en  lo's artícuilos 75, 79 y 84' 
de I,a Instrucción  m éncionada: 

Considerando q u e  hallándoS'g 
huérfana de rep resen tan te  la  Fun^ 
dación “Prem io M adrid-M anso”,̂ 
procede h acer uso de la facuLtadl
8.a; artículo  -5.® de la  expresada InSw 
trucción y designar; Patrono  aüj 
Ayuntam iento, a  cuya in iciativa séi 
debe la existencia die: aquélla,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha sér;^ 
vido' d isponer:

1.° Que ‘Se 'Clasifique de beneíl-: 
cencía p articu la r docente la Funda-s 
ción “Prem io Madrid-ManiSo”.

2.® Que se nom bre Patrono' de lé) 
m ism a al A yuntam iento de Paleií-: 
cía, con obligación de ren d ir cuenH 
tas y p re sen ta r p resupuestos anual.^ 
mieníe ail P rotectorado.

3.® Que el P atronato  proceda 
la  inm ediata conversión del capi-: 
tal fundacional en una lám ina iif-̂  
transferib le  de la  Deuda ptibMca, lap 
nom bre de la  Fundación; y

4.® Que .se de traslado  de es to l 
acuerdos al Minisitierío de Haciendáí

De Real orden lo digo* a V. I. paral 
su conocim iento y efectos procé-: 
dentes. Dios guarde .a V. I. muchosj 
años. Madrid, 1.® de Marzo de 1924¿

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ

Señor Jefe encarigado del despacho; 
de la Dirección general de Pri-: 
m era enseñanza.

lim o. Sr,: Visito el expediente dé 
que se hace mérlito:

Resultand.o que doña Goficepcióiíj 
Alcrudo Andrés y D. Eloy Ohbli^ 
Sánchez solicitani la  devolución dé 
ia fianza que p a ra  respo.nder a la 
gestión de Habilitado de los Maes-3 
ros de P rim era  ens!eñ"a;nza de loé 
partidos judiciales de Ateca y Cá-? 
latayud (Zaragoza) ten ía  costituí-í 
da D. Carlos Velilla Moñltesinos; y 
que este  sieñof entregó en depósitd 
y a dispjosiciión de este Ministerio] 
para responder de su gestión y 1̂  
sérían  devueltas a  la  term inacióil 
de iloiS com prom isos a que quedabatí 
afecitos tres resguardos de la Tes Orí 
re ría  Oen tral, núm ero si 250.759,' 
252.439, 2-52.440 de entrada, t
99.00(2, 99.fi6fi y 99.661 de regis^. 
tro, feichadós a 9 de Febrero dé 
1922 el prim ero y el 29 de Agosto] 
de 1922 lo'S otros dos y por un va-: 
lor nominal de 1.000, 500 y 500 pese-: 
tas, respeoUvamente, y oíros cuatro
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res^niardos de la Tesorería de Zara
goza, numeróos 3‘51, 35E, 2>56 y £57 de 
entradla y 6.095, 6.096|, 4.231 y 4.232 de . 
registro, fechados los dos primeros el 
23 de Julio de 1902 y los otros dos el 
4 de Septiembre de 1912, con un. va
lor de 536, 509, 81 y 131 pesetas, 
res'piectivam'ente: •

ResuEando. de líos inform es de la 
Sección adm inistrativa de P rim era 
lenseñanza de Zaragoza, la Ordena
ción de Pagos, p o r obligaciones de 
esíte Minisitierio y " e l  T rihunal de 
Cuentas del Reino que no existe re 
clam ación ni expediente contra este 
Habilitado y que no resulita cargo 
d g u n o  en los justificantes de su 
gestión ni fuera del juicio de los 
¡mi smo s :

Considerando que la constitu-; 
Ciód del depósito a que se reiñeren 
las eopias' de lo s acuerdos! ya ci
tados , fué hecha en  g aran tía  del 
carigjo paria que fué Inombrado el 
:fír. Veíilla y p a ra  cum plir lo d is
puesto. en el ar/tí culo 7.  ̂ del Re
glam ento de Haibilitacionies de 30 
de Abril de 1902:

Considerando que ¡conforme a 
este  precepto legal, estas fianzas 
quedarán afectas a -las reisponsa- 
ibülidades' que re su lten  de las ges- 
ftionesi de los. Habilitados', de .modo 
que cuando éstas n o 'e x is tan  no de-̂  
hen aquéllas retenerse, comio o.cu- 
rre  en el Pjresente caso, en d  que. 
consta  expresamentei que D. Carlos 
yelilla  M ontesinos no adquirió res-, 
ponsabilidad en  el ejercicioí de su 
[cargo:

Visito el inform e favorable em iti
do po r ;lá A sesoría ju ríd ica de este 
Miínisierio,

S. M. el Rey (q. P . g.) ha, tenido 
a bien d lsoner que, previo pagoi de 
los Perechos reales a  que está su
jeta la canc el ación de fianzas, co
mo p recep túa el artículo  112 del 
Reglamento de D erechos reales de 
20 de Abril dé 1911', .se devuelvan 
las fianzas que tejiía cjonstituídasi
D. Carlos Velilla p a ra  garanítir el 
éargoi de Habilitado d,e los Maés-. 
tros de P rim era  enseñanza dé los 
partidos' judiciales de Aiteca y Oa-; 
latayud (Zaragoza)* a las personas 
■que resu ltan  ser p ropietarias dé 
parte de ella y a los que resiilfen 
éeir herederos deJ Sr. Yielilla, de la 
otra parte .

De Real orden lo digo a V. S. p ara  
su eoínocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Marzo de 19'24.

El Sabaecretarlo encargado del MfüUUrlo,
LEANIZ

Señores D irector general del Teso-, 
ro. D irector general de Priim:er£  ̂
enseñanza y Jefe de la Sección 
adm inistrativa de Priim-éra ense-. 
ñanza de Zaragoza.

Accedierxjdo a lo solicitado por dotí 
José Sarmienta Lasuén,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestros de Bur
gos, con arreglo a lo dispuesto en la 
ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. pai^ 
su conocimiento y efectos. Dios guar
da a Y. S. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Rector de la Universidad de Ya- 
lladoilid.

De confornliidaid con e! diciamein de 
la Gomisión pennaniente del Consejo 
de linistrucción pública, y en Yiptud de 
concurso previo de traslado,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien noanbfar a D. Ignacio. Piera Pro
fesor numerario de Religión del Ins
tituto generan y técnico de Albacete, 
con él haber anual que actualimente 
disfruita; habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que, 
coimo consecuencia dio este nombra
miento, queda vacante en d  Instituto 
de Baeza s-e anunciie para su provi
sión al turno que correspontla.

De Reail orden lo digo á Y. S. para' 
su co*noci'miento y demás efectos. Dios 
guairdie a Y. S. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1924

El Subsecretario encargado del Mlnittaric,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este Ml- 
nisterio.

Méritos y  servicios 'de D, Ignacio 
Pierd,

profesor nulmerario de Religión del 
Instituto de Higueras, en virtud dé 
concurso y Real [orden dé 25 de N.ú- 
yiembre Se 1915.

De conformidad con el dictamen de 
M Goímisión permlanénlte dél Consejo 
die Instrucción pública, y en virtud do 
ooncursioi previo de tráslaído, 

iS. M. «el Rey <q. p . g.) ha téhidd S 
bien nombrar a D. Eloroncio Elias 
Yiguera Profeso-r num'erario de Reli
gión dél Insitituto geisesral y técnico de 
San Sebastián, coh| el Haber [anual que 
lactuaílímen’tie, disfruta; hahi^idó dis

puesto S. M. que la Cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia do 
este nombramiento, queda vacante en 
el Instituto de Pamplona se anuncie 
para su provisión al turno que co
rresponda.

Do Real orden lo digo a V. B. paráí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. JMí^drid, 
14 de Marzo de 1924

El 8ub9ecrottrlo encarg&do del
LEANIZ

Señor Ordenador do Pagos de este Mi-.
nisterio.

Méritos y seroicios de D. Florencio 
Elias Yiguera,

Profesor de Religión del Institutql 
de Alicantq, en virtud do concurso y 
Real orden do 11 de Febrero de 1905.

Es autor do una obra titulada “Tra
tado elemental de Historia Sagrada”.

■ En virtud de lo dispuesto en el ar- 
tíciáo 33 del Reglamíento de 7 de Sep
tiembre de 1918, de coriformidad coa 
el dictamen emitido por la Asesoría 
jurídica de este Departamento, y te
niendo en cuenta que está jusificada 
la causa que -motiva la petición,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha ienído a 
bien conceder a D. José PalDón Suárez 
de Urbina, Catedrático del Inslitutb de 
Zaragoza, tres meses de prórroga, sin 
sueldo alguno, a la licencia que por 
enfermo se halla disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimientó y efeclós. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mai-zo de>i924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador .de Pagos de este ML 
nisterio.

De conformidad con lo dispuesLO- en 
el Real decreto de 30- de .Abril de 1915 
y Real orden de 15 de Marzo de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se anuncie pro
visión de la Cátedra de Geogiafía i 
Historia y su acumulada de PsI^plo-gía, 
Lógica, Etica y Rudimentos de f>er6v 
cho, vacante en ese Centro, a concurso 
previo de traslado.

Do Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde; a  Y. S. muchos años. Madrid, 
.14 4e Marzo de 1924.

El Subsecretario enearifado dol Mlnlaterid,
LEANIZ

Señor Director del Instituto de .U.ieza
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José SaiTnieinto Lasiión, Auxiliar do 
Piodagogía de la Escuela Nomiail de 
MaeiS'tros. de Burgas, que ie lia- sido 
.concedida -por Real enden de Id do ios 
corrientes, ha quedado vacauite en al 
Escalafón de Auxiliareis de Escuelas 
Noranqies de. Maestros una plaza y el 
sueido anual ¡dci S.O'OiO peseta-s que. 
percibía el referido Auxiliar; por lo 
que, de confomiidad con lo que se 
diisipone en la Real orden de 2'5 de 
Enoa^o ultiono, p u b iic?¿da en la  Gagbtx 
del 27 de Igual mes, y en virtud: de 
lo prevenido en el apartado segundo 
del Real decreto d)e 1.®‘ de Oictubr pa
scado',

IS. )M. el Rey (q. D. g.) se ha ¿er- 
yiido: díispeaer que la expresíadia. va
cante quede reducida al liaiber de en
trada de i.O'OlO' pesetas, amortizándo
se la  cantidad de 2.000 p-esetas, o sea 
la diferencia entre , el sueldo en cues
tión y el correspondí ente a la última 
categoría d̂ el Escalafón mencionado.

ÍB© Real orden lo digo a V. S. para 
•su conocimiento y eifectos. Dios guar
de a Y. S. muiGikois añOiS. Madrid!, í í  
die Marzo de 1924.

B1 Subsecíctarlo encargado del Ministerio,
LEANIZ

Sieñor: Ordenador de Pagos por, obli- 
eioaois de este. Ministerio...

VÍ.SÍO el espediente de concurso de 
traslado, para prove/er la Cátedra de
E.rancés de ese Centro, y  teaiiendo en 
cuenta iqiio el único aspirante, presen
tado no reúne las CiOndiciones, exigí-. 
dais en la convocatoria, 

iB. M. el Re:y. (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen del Consejoj de 
Instrucción pública, lia tenido a bien 
disponer que m  declare diesierto: el 
referido concurso.

De Real orden lo digo a Y. S. pará 
 ̂ isu conocimierito. Dios guarde a Y. S. 

muchóis años. Madrid, 14 dIe Marzo 
de 1924.

El Subsecretario encargia^o ^el Ministerio,', 
LEANIZ

geñor Director deH* InstitutQ día Reus.

Ilimd. Sr.': De conformidad bioni ef 
dictameini do la Comisión permanente 
dfel Consejo die Instrucción pública;, y 
Jen virtud de concurso; previo die tras
lado,

B. !M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
^  bien nombrar a  D. Leonardo Ca- 
maraisa Caítenirático numerario de F,í- 
feica y Química del Instituto general 
y técnico de Oviedo, con él haber 
anual que actuaimiente disfruta; ha
biendo dispuesto g. M. que l:a Cáte-.

dra; de iguaf asignatura que, como 
co.ns8cuencia de- este noimb.rami&.nto, 
resulta vacante en eil Instituto dé Pa- 
Icincia se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

Do Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I; muchos añés. 
Madrid, 14 de Mm-zo de 1924.

El, Subsecretario cucargado dei Ministerio,

LEANIZ

Méritos y semc/ws de B. Leonardo 
Lamarasa,

Doiotor en ^Giencias.
Gafadrático num erario  dé F ísica y 

Química, en virtud: de, oposición y 
Real orden d© 28 de Julio  ú&: 1920.

En virtud de lo que se írispone en 
el artículo O.®-dél Real decreto de 30 
de Emerq de 1920',

!S. M. -el REY,(q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:;

I f  Que _s.e anuncie en concurso de 
ífrasladé entre Auxiliares dra Pedago
gía de lias Escuelas Normales da Maes- 
tros la plaza de Auxiliar de dicha Seor- 
ción, que .ste haflla vacante' en la  Es. 
cuela Normaíl de Maestros die Burgos* 

12A Que el orden de preferencia 
pará, lai resolución de este concursó 
será él déteiminado por la mayor an
tigüedad que respectiyaimente "tengan 
en el cargo de. Auxiliar en propiedad 
cada uno de los concurrentes*; y

3.'’ Que. lois aspirantes preisieniarán 
sus instancias, ¡an este Ministerio*, 
acompañadas de sus hojas de méritos 
y servicios, dentro del improrrogable 
plazo, de veinte di as, a contar desde 
ia inserción de esta Real orden en la 
Gage'̂ a. debiendo rem itir los referidos 
documentos por coinducilo die las Direc-. 
cienes de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conoiciimiento y efectos. Dios guar-: 
de a. Y. S. muchos laños. Madrid,, Iñ de 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio

LE-ANES:

Señor. Jefe dé la Sección, di© Formaiciójí. 
de personal te Inspéccióií.

iS. M. €il Aey (q. Dr g.) ha tenidé i  
bien conceider a doña Yirginia Alvarez; 
Lorenzo, Profesora numerariá de la 
Escuela Normal de. Maestoas de. Gvié-. 
do, urna p̂ rórroga do: ujqí mm; síd sueL 
do, ai la  licencia que áctuaterente disn 
fruta,. para qué pueda, atender al re^  
tablecimií®tai m  ^áiud;

D© Raal orden, lo; digo> a. Y. S. parâ  
su conocimiento y efectos. Dios guar-^

de a Y. S. imuohos años. Madrid, 18 dé  
Marzo de 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministeriá,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado interiihamenté:. 
de la Dirocción general de Primerá; 
ensieñaiuza.

S. M. el Rey (q. D, g.)' lia tenido] 
a bien .conceder a D. Jerónim o Ga-¡ 
llego y Prada, la  p ró rroga de quiU-^  ̂
ce días de Licencia, con m edio suél-s. 
do, p a ra  que pueda ' atender al. re fe  
tablecim iento de su  salud, como Au-s. 
xiliar de la  ■Normal (de^^alladolid.

De Pucal orden lo digo a Ah S. paA 
ra  su  coiiocim ientó y efecio*S:. Dios;, 
guarde a Y. B. mnclio.e años. Ma-^ 
drid, 18 de M arzo de 19*24..

Eí Siib^cretario. encargadx) üel Mini3terii>¿ 
LEANIZ ■

Señor Jefe eiioargado lin terinas 
m ente de la  DireccTón general dd. 
P rim era énseñanza.

B. M . é l  R e y  (q. D . g . ) |  lía; fen id K i  
a bien concedér a  doña Franciscal 
Alvarez Solís', P ro fesora num erariá. 
de la  E scuela Normal de M aestraé 
de Oviedo', u n a  íprórroga de quineé 
díaSj con micdio sueldo, a la licen- 
ciai qué é'CtuaiImieíñte Idisfrujoa p o r 
enferm a.

De Reiaf o rdeñ  lo: digo a Y. B. pair-: 
ra  su ■conocimiento y efecto*s. Dioé 
guarde a Y. S. muchofs añoe. Ma-: 
drid, 1:8 de Marzo de 1924.

Ea Subeecretíirlo encardado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado. linterinaHt, 
miente d*e la  Dirección: g en e ra l dé 
p rim era , lenseñanza.

Accediendo a  lo  isolícitado por ql 
Dire'c'torí dé la Fíeiria de; Muestraai 
que h a  de tener lugar eñi BarceloA 
n a  en e l p resen te  año,

iS. M. el Rey (q. D. g,); se' h a  ser-í 
vido ne-solver que se signifique a la[ 
Direcció:n; dé la  Escuiejla' dé ALtoJ; 
Estudiois mercanitiles- de'diich’a ca-: 
p ita l la coniveniencia de ;qué. duraa-í 
te  ¡la cejlebíración de la  expresadá 
F eria  se den leon ella énseñanzas^ 
p rácticas a  loe alum nos dfel referí-: 
do Centro; réspec'to; a lias dislintaas! 
m odalidades de la proiducción na-i 
cional y éxtfanjera4

De Real oirdén lo] digc a  Y. B. para) 
éu éono cimi enito; y rdemá s. efe o to é.:
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píos guarde a V. S. muehos años, 
padri'd, 20 Marzo de 1924.

jBjj: SulJsecretaíTio encargado dol
P E A N I^

geñO;r D irector de la EseueLa de Ai- 
tiQis Estudios m 'ercantiies de B ar- 

‘ ceiona.

limo. Sr.: E u eil expediente so-. 
J)'.re autorizaeión solieitada por don 
!p,iiC.artdo Garrido Yidal para pabii- 

disposieioñas ofícia'ies en una 
jí>bra titu lada “Manuail Legislaliivo^’': 

Con s id erando que con arreglo al 
artícuro 2S[ de ,1a. -iej de Propiedad. 
InM ectual vigente, de 10 de, Enero 
'de 1'879, 'Se precisa  al efecto p e r
miso del GolJierno', a ,frn de que di- 
0 a s  autorizaciones tengan  carác-. 
ter legítiimo; precepto reproducr- 
do ten el artícu lo  14 deü Re.gla.ineii- 
;tp p a ra  .su ejecución de 3, d e . Sep
tiembre d e ' 1880, :^egún el quci, la 
;áuitoriz.ación, ademáiS', se considera 
jpor el M inisterio que baya dictado 
las disposiciones o;>ñcia:Iies di', que se 
trate, debiendo bacers'e co n sta r en 
todO' ca.so, al puiblicarlas, la fecba 
y qrigen de la arfo rización  m ism a, 

,S. M. el R ey (q . B . g.T sei b a  iser- 
yiido a u to r iz a r  a l  soílicitante p ara  
'(pie en su obra “MañuaT L eg islati- 
ivo” pueda publicar disposiciones 
’bfiiciales em anadas de eiste Ministe-- 
rio, pero con ia reserva  de que tal 
^'utorizacLÓri no: Itiene n atu ra leza  de 
'eXiC'lus:iva, y que, por lo tan to , p¡o- 
0rán orden'.arise o au to rizarse eñ 
jotres ícasos poíf este  M inisterio an á
logas píiblicaciones a t a v o r  de ter-. 
Kéros.

De Real orden lo com unico a Y. I. 
Jp%,ra s'u conocim iento y  efecitos con
f u i e n t e s .  Dios igunrde a Y. I. m u
idos años. Madrid, 21 de Marzo 
5le 1924.

El gubsecretarlo eacargailo dsl MPiígterlo,
LEANIZ. '

' l^eñor defe encargado de la  Direc
ción general de Bellas Arteis.

’ limo. S r .: Yista la  instancia de á m  
; iPedro M. de Airtiñano- y Galdácaino, 

IhgeTLiero industrial y Frofesor de la 
Escuela de Ingenieros Industriales, m  
loilieitud, a la que -aiCGnipaña un pla- 
Bb, de autorización para p rae ti car ex- 
fcaviicíanes iarqueológicas en la zona^ 
^ita en el t-érmiino municipal d:e El 
iCarpio de Tajo, partido, de Torrijos 
(Toledo), y de .conformidad con la 
propuesta formulada, por la Junta 
^juperior d!e Excavaciones y Anti- 
¿üedadm.

S. M. -el Ruy (q. D. g.) ba tenido 
a bien resolver lo siguientG :

1.® De ceníoiunádad con lo que 
presciriben los- artículos. 7.° y 8.° de -la 
ley de 7 de Julio de 1911 y los 14 
y 15: del Pueglamento de 1.® die MarzO' 
de 1912, se- autoriza a D. Pedro M. de 
Artiñano y Galdacano para que prac
tique excavaciones arqueológicas en ;Ia 
zona que se determina en .el plano 
qu-e acompaña a 1a solicitud, compren
dida entre el Tajo, éii camino de ROím 
d'a, camino de Carpió y arroyo del 
Carpió, térrniirLO municipal «de El Car' 
pío d,e Tajo;, partido do Torrijios (To
ledo), y 'eispeciabnenle en el sitio de- 
niominado -Gas-a, de Galatraviya.

2.° Esta autorización -se entenderá 
becba sin  perjuicio de los dierecbos 
de il'GS propietariós de 'los terrenos a 
excavar, ya que nio- consta que con 
ellos esté concertado el soílicitañte.,

3'f El cnnteeisionario se obliga a.l 
cum,p"LÍmá*eirito de las pTes;cirip.ciones de 
la Ley y Reglamento de Excavaicio.- 
nes, -espeiciaiimenjte' en So que se refie
re a i a inspección dal Estado^ a prac
ticarlas científieamenta y a entregar 
a la Junta en el m<es .de Enero de cada 
año una Memofria en la que se hará 
constar los trabajos realizados y das»- 
cubrimientos bailados e inventaria
dos d.ic'bois objetos, que no podrá locui- 
tarlos o hurtarlos sistemátiGamente al 
•estudio, ni enajenjarlos libremente, ni 
etxpoqtaMosv

4.'̂  I^a instancia y plano q m  í la 
m»isma acompaña s'clrán devueltos al 
Archivo de la Junta Superior die Ex- 
cavacioneis y Antigüedadeis -donde su 
consul'tá puede ser útiil; y

5.® De esta Real orden so darán 
trásl-ado's al señor Gobernador: (^ivil ád 
Tcíledo, al interesado D. Pedr^ IL d-e 
Artiñano y a la Junta íBuperioiT de 
Excavaciones y Antigüedades.

Be Retal orden lo digo- a Y. 1. para 
BU CGinocimiento y efeclos. DkíS guar-: 
de a Y. I. mucibois años. Madrid, 124 
de Marzo- de 1924.

Ei SuTlsecretarlo encargadq del Minlstoflo, 
LEANIZ

Seilor Director general de Bellais
Artes.

Im d b S r.: Yisiíta I.á solicitud ¡de don 
'Ni-comíedies MiSírtín Maíteois, publicista 
y Director de la R evista.Paína y Le
tras y El Templarm, en la que pide 
-áutorpación para ¡pradticar uxcava- 
cáones arqueológicas en u n a s ie rra  sita 
en d  iénm'ino de Sania Cruz 'de la 
S i e r r a  (Gácereis), y yisjtq; propuesta 
que Ita Junta Superior de Excavacio
nes foi'iBkda.

Do conforaiidad con la referida pro- 
pueisia,

B. M. -el Ruy .(q. D. g.) ha le.nido a 
bien 'disponer lo siguiente:

1.0 Be conformidad con los artícu- 
!Lo;3 7.0 y 8.® de la ley de 7 de Julio 
de 19-1.1 y los 14 y 15 del RGglame.nta 
de 1.̂  de IMarzo do 1912, se auloriza a 
D. NiGO-medes Martín Mareos para quo 
practique exca.vacione.s arqueológicas 
en una.iSierra propiedad.de doña María 
Blázquez Arjona, siiía en el técmlao de 
Santa Cruz de Ja Sierra, partido jud i
cial de Trujillo (Gácerois), donde exis- 
teii imionumentos nyogalíticos y sepul
turas), conforme se deterimi.na en e! 
croquis y fotografías que acompañan 
a la soili'Citud.

2.0 Esta autorización se entenderá 
hecli-a sin p,orjuido'S 'de los derecbos 
di0 Ja propiieLaria del lerreno a exca
var, pueis no consta que con ella esté 
co'mcer tado eil sol i-citante.

B1 concestonari-o se obliga al 
cumplimiento de las prescripciones 
de la ley y Reg¡lamiento de Excavacio
nes, ospeciiaiimente en lo que so rofie're 
a la iBsp/0cción ded Estado, a pracii- 
cab!!a.s cJi'entíficam-ent'O. y a enirogar a 
iia Junta íSuperior -de Excavaciones, en 
él mes de Enero de cada año, una Me
moria, en la  que se bará constar lo-s 
tr abaj os r e al izaido-s y el escub r î m i e n l o s 
bailadas', -e inventariará dicbO'S ol.vie- 
to-s, que no podrá ocultarlos o burtar- 
lois siistemáticaimente al estudio, ni 
epj3/j'enarJ;0iS libremente ,ni exportarlos.

14.0 La instancia, croquis y fo to g ra
fían que a Ja misiina acompaña serán 
d ^ u e lto s  al arcbivo díO la Junta Su
perior de Excavaeíen-es y An'Wgü eda
des, 'donde su consnRa puedo ser útil; y

(5.0 De ostia Real orden se darán 
.íiras'lados al Sr. Gobcrnad-or civil d« 
Gáceres, al interesado y a l a  Junta Su- 
poiior de Excavaciones y Antigüe
dades,

De Real birden lo digo a Y. T. ptxJ% 
'b u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muicbos anos. Madrid, 
24 di0 Marzo dé 1924.

01 Sutysecfstarlo encargado del
LEANIZ

geSor DiiiMiOT génieiraíl do Bellas
Ite#.

Bci coníormidad cotí lo  tíi^üáslo  eií 
los; aTtíctiilos 3'2 y 33 3^
S e 7  d e  Sep.Uetnl)Te d e

S. M. d  Rey D. g-) *>5 -lenizo » 
Metí cotíóeder tí
Martí, Oa-tedrático de to Bscaeía Bro- 
r-esional de ÍJonneraO de Santa Cru* 
^  Ten-erife, un mes de prórroga a I« 
lícencití que PW enfermedad le fu^ 
otorgada por Real orden da 19 de Ene
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ro próximo pa-sado; entiondiéndose que 
los prim-eros quince días son con me
dio sueldo y el restO' sin sueildo alguno.

De Real orden lo digo a V. S. para 
y-u iconocimíenlo j  demás efectos. Di^s 
f:'Liarde a V. S. muchos años. Madrid, 
. 5 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANÍZ

ooñor Ordenador de Pagos de e^ie Mi- 
násterio.

Vacante un sueldo de 1.50(0' pesetas 
en el oapítuio IV, artículo 4.° del Pre
supuesto de este Departamento, por 
ascenso a Auxiliar de segunda clase de 
una Escribiente de Secretaría de las 
Escu'eilas Normiales de Maestras, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 2.° del Real decreto de 1.̂  de 
Octubre último,

S. M. el Rey  (q. D. g.) b a  ten ido  a 
b ien  d isponer que se am ortice  el ex
presado sueldo.

De Reiail orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del MSalsterlo, 
LEANIZ

Señor Ordenetoor de Pagos de este Mi
nisterio.

Desde la promulgaición de fa ley 
de P resupuestos de 1911 y Real de-, 
creto de 25 de Agosto del mismoi 
año, se inició coin carác/ter gen(>- 
ra l ilia supresión  de las llam adas re 
tribuciones escolares', y que al amr. 
paro de la ley de ’9 de Septiem bre 
de 1857 venían percibiendo los Maes
tros, unos previo concierto  o con- 
vendo con lois A yuntam ientos y otros 
directam ente de las fam ilias pu-. 
dientes de los propios alum nos.

El concepto de graltuidad que por 
virtud de la m encionada ley de 1857 
se asignó a la in/strúícción p rim a
r ia  quedó ampjliiamenté extendido 

•per el artículo  11 del OReail! decre'-: 
to de 14 de Marzo de 1913 y cuan- 
tais disposiciones han ^doj d ictadas 
desde entonces, y enlre o tras  el a r 
tículo 156 del E sta tu to  generad del 
Magisterio', aprobado por el Real 
decreto; de 12 de Abril de 19i7, Han 
yenido^ pejrsisf^endo en robustecer 
el ca rác te r y concepto de gratuidad 
de la en(señanz.a con íla .supresiión 
de aquellas retribuciones, conce
diendo a los MaestrO'S ascensos y 
m ejoras en com pensación de las 
m ism as:

Los ascensos otorgados con ca-  ̂
rá c te r  general desde 1918 con el

aum ento de categorías y isueldos 
puede afirm arse que pusieron  fin al 
percibo de las retribuciones conve-. 
nidas que venían percibieudo de los 
Ayuntam ientos oi del Tesorbi los 
M aestros que a ellas ten ían  d'érecho 
en la form a establecida, pero sin 
que pueda hacerse de Jos prec'íotos 
citados aplicación a las que venían 
percibiendo de las fam iras de los 
alumnoiS.

Como ello, sobre c re a r un estado 
de desigualdad, re su lta  una m ani
fiesta oposicióni a los preceptos vi-a
gentes y destruyie p o r completo ,1a 
am plitud de graituidad que la  ense-. 
fianza p rim aria  deb.e tener p a ra  
cuantos están obligadois a rec ib ir
la, sin distinigos de n inguna clase,

S. M. el R ey (q . D. g.) h a  r e 
su e lto  :

1.® Que se recuerde a los Maes
tros nacionales de ,...Primera ense
ñanza el cum plim iento de las. d is
posiciones vigentes en cuanto  a g ra - 
tu idad  de la  'instrucción pjrim aria 
sie refiere, y en su consecuencia, la 
expresa prohibición de perciibir re 
tribución. alguna directam ente dé las 
fam ilias de alum nos, cualquiera que 
sea su situación econóniKca o so
cial.

2.® Los ínspeictores de Priímiera 
enseñanza, en su s  visitas, y las 
Ju n tas  locales, ení toda momen'to', 
velarán por el exacto cumplimiiento 
de dichas disposiciones, procediieñ- 
do, a lo que es de esperar que no 
haya lugar, contra los que pudie
ren in frin g irlas; y

3.® Que dada la am pliud queAIe-' 
be tener eli tan  menciomado concep-^ 
to de gratuidad, y' disponiendo to 
das las E scuelas nacionales de P ri
m era enseñanza de la oportuna con
signación p.ara m aterial, no debe 
exigirse en modo alguno a los niños, 
ni por ningún cohcepíto', se provean 
de dicho & útiles p a ra  la eseñanza, 
los que deberán serles su m in is tra
dos en la Escuela.

De Real orden !lO; digo a  V. S. p a ra  
su conocimiento y demás .efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 2'5 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlniaterio,
LEANIZ

Sieñores Inspectores de P rim era  e n 
s e ñ a n z a .

F O M E r t e

REAL ORDEN
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que du ran te  la au 

sencia del Subdirector, D. José Ruiz 
Valiente, se encargue dei despachoi. 
de los asuntos de la Dirección ge-í 
n e ra l de Minas e In d u strias  Meta-: 
lúrgicas el Ingenieroi Jefe  del Ne
gociado de Combustibles, mineralea' 
e Investigaciones m ineras, D. Emi-: 
lio Jim énez y Oonzález.

De Real orden lo digo a V. S, pa-: 
ra  su conocim iento y efecto'S. Dios' 
guarde a V. S. m uchos años. Ma-: 
drid, 26 de Marzo de 1924.

El Bubsecretario encargado del 
VIVES

Señor O rdenador de Pagos por obli-: 
gaciones de este M inisterio.

ISABAJO, COMERCIO E ISDliSTHlA

REALES ORDENES
limo. S r.: Vista la insiancia suscri

ta por D. Carlos CamachO', Gerente de 
la Compañía para la Eabricación de 
Contadores y Material industrial, S. A., 
domiciliada en Barcelona, carretera de 
Sarria, número 48, mstancia en la que 
solicita, previos! \m  trátmites regla- 
mentarios, la aprobación oficial del 
contador de vatiois hora, para corrien
te continua, tipo B. T., isislcma I. M. 
reformado, acompañando a tal objeto 
las Mciinorias y planos por triplicado 
y el infoírme de ,la Verificación oficial 
favorable a la aprobación solicitada.

Visto el extracto que antecede.
Reisultando que el contador de refe

rencia 03 fundamentalmente el mismo 
aprobado por Real orden de 14 do Ju 
nio de .1909 (Gaceta del 26), diferen- 
ciándoise de éste en los detalles que a 
continuación se reseñan, que no al
teran en principio su construcción y 
funcionamiento: El diámetro del co
lector ha sido reducido. Las escobillas 
se han provisto de resortes para regu
lar progresivaimiente lia presión sobre 
el colector. La forma die la tapa que 
protege el colector v las escobillas ha 
sido modifidado) yenitajosamente. Be ha 
suprimido uno de los imanes. La pla
ca de soporte del imán único está co
locado más alto, sirviendo a la vez de 
pantalla magnética. Para efectuar el 
transporte del contador queda sujeta
do el eje del inducido entre el contra- 
pivote y una horquilla manltenida por 
un resorte; y al instalar el propio con
tador en el lugar donde debe funcio
nar, el tornillo de colocación se apoya 
sobro un gancho que, por medio de un 
sistema de palancas, hace bajar la hor
quilla de sujeción hasta que el pivote 
del eje desciende libremente sobre ia 
quicioiiera;
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Resfultanjáo que, según la precitada 
¡Verificación oficial, su verificación 
debe efedtuarse del míeme modo que 
la del aprobado por Real orden de 14 
de Junio de 1909, ^in otra modifica
ción que la de efectuar la regulación 
¡a plena carga, aproximando o alejan
do de la boca del imán fijo un shunt 
magnético, movible por mediio de un 
tornillo, aproximándolo para adelan
tar el contador y alejándolo para re
trasarlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer;

1.0 La aprobación del contador de 
vatios-hora, para corríenlte continua, 
tipo B. T., sistema I. M., reformado en 
la forma que queda reseñado.

i2.«> Que se cumplan respecto de 
este tipo y sistema las condiciones 
impuestas a la aprobación de todo 
nuevo sistema de contadores, con arre
glo a lo preceptuado en las vigentes 
iinstruccionos reglamentarias.

3e Que la verificación se efectúe 
de acuerdo con lo inform ado. por el 
Verificador oficial. ó 

Lo q u e ,de Real orden de 1.° del co- 
iricn te mes y año participo a V. I. pa
ra  su conocimiento y cumplimiento. 
Diois guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1,924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS
Señor Subdirector de Industria. .

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. José Gimeno Castelló, 
vecino de ALclira (Valencia), contra 
acuerdo de la suprimida Delegación 
Regia de Pósitos de 25 de Septiembre 
tí)e 19i2'3:

Resultando que en el año 1910 don 
JoiS'é Gimeno tomó a préstamo de los 
fondos del Pósito de Carcagente la 
cantidad de 500 pesetas; y coimo de 
los documentos obrantes en la Sec
ción provincial do Vallencia no apa
recía que se hubiese hecho el reinte
gro de lia indicadla suma, dicha ofi
cina provincial expidip cerlllficación 
a la Agendia ejecutiva considerando al 
recurrente incurso en el segundo gra
do de ^apremio :

Resultando que contra esta provi
dencia acudió el Sr. GimenO', por 
medio de instancia, a la Delegación 
Regia de Póslitos, manifestando que e-1 
descubierto de 50D pesetas que se le 
X‘oclama lo satisfizo en 5 do Septlom- 
bre de 1911; que no acompañaba la 
carta de pagó, justificante de la en- 
trega, por habérsele extraviado; que 
íampoco podía presentar el duplicada 
Se «ella porque al soilicitarlo de la Al
caldía le manifestaron que, a causa de

i 6d9
un incendio y saqueo ocurrido en 1911, 
había desaparecido toda la documen
tación del Pósito; y que a falta de es
tos documentos presentaba una infor
mación de testigos y varias certifica
ciones que, a su juicrio, probaban la 
corteza de su aseveración, terminando 
con la iS-úpliica de que se dejaira fSin 
efecto (la providiencia de la iSección de 
Pósitos do VaLencia y se anotara en 
los correspondientes libros como pa
gado el préstamo de 590 pesietas que 
indebidamente se lo reclama: 

Resultando que la Delegación Regia 
die Pósitos, estimando que no eran su- 
fiientes las razones y documentos que 
como medio de prueba adujo el rocu- 
rrente, denegó su instancia por acuer
do de 2i5 do Septiembre de 19i23 y or- 
donó la contünuación dol procedimien
to hasta hacer efectiva la deuda re 
di amad a:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso recurso de alzada D. José 
Gimeno, - insistiendo en sus alegacio
nes y acompañando dos certificados 
para justificar el pago de las 50'0 pe
setas que se le exige:

Resuiltandó que reclamado a la Ins
pección general dte Pósitos el expo- 
dliente originail que sirvió de base para 
la interpoisición del presonte recurso, 
dicho Centro remite, entre otros do
cumentos, un expediente, de apremio 
en que el Alcalde do Carcagente, co
mo Presidente de la Comisión admi- 
mstradora del Pósito de dicha villa, 
certificia que con fecha 5 de •Saptiem- 
bre de 1911 lel deudor D. José Gimeno 
satisfizo su descubierto, impórtante, 
comprendidais las creces legales, la su
ma de 533,22 pesetas:

Considerando que d  acuerdo de la 
Delegación Regia de Pósitos contra el 
cual recurrió -el Sr. Gimono fué dic
tado contrariamente a las pt'etensio- 
nee de éste, pór entender dicho Cen
tro que ni de las razones alegadas por 
el recurrente ni de los documentos 
que pretsenió se deducía con suficien
te claridad que la obligación contraí
da por aquél con el Pósito de Carca- 
gente hubiese stdo cancelada: 

Considerando que con posterioridad, 
el expediente de apremio a que se ha
ce referencia en el último Resudan
do, y que según oficio díel Jefe de la 
Sección dé Valencia, fecha 20 die Fe
brero úiltimo, fué encontrado en vir
tud de los trabajos que se practican 
para ordeüar el archivo do dicha Sec-, 
ción, justifica plenamente que D. José 
Gimeno Castelló satisfizo en Septiem
bre de 1911 la cantidad de 533,22 pe
setas cómo reintegro del préstamo que 
recibió de 590 pesetas, más los inte
reses correspondientes:

Considerando que probado suficien
temente el hecho del pago, carece de 
toda virtualidad el acuerdo de \a De
legación Regia de Pósitos, que decila- 
ró respossable ai recurrente,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien estimiair el recurso do alzada 
interpuesto por D. José Gimeno Cas
telló, vecino de‘ Alcira (Valencia), 
contra acuerdo de la suprimida Dele
gación Regia de Pósitos de I2i5 de Sep
tiembre de 1923, quedando, por tanto, 
anulado dicho acuerdo y debiendo 
Sección provincial de Valencia anotar 
como reintegrado el préstamo de 590 
pesetas que dicho Sr. Gimeno recibió 
en Enero de 1919 del Pósito de Gar- 
cagente.

Lo que de Real orden digo a  V, S, 
para su conoimiento, ¡el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid, 20 da 
Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del deapacb^
AUNOS

Señor Ifispectojr general de Pósitos.

Excmou Sr.: Vts.ta la  comunicará 
C'ión del In stitu to  d(e Reform as Sa? 
cíales de fecha 12 de ¡los corriente?^;

Resulitundo qule .el mencionad^ 
Institu to  mianifiesta que h a  examik 
niado la instanicia de la “Federa< 
ción Patroinial de Olot y su com ar
ca”, favorablemiente infoTmada pof 
el Ayuntamiiento, en soiliicitud de 
cotistiitución: de u n a  Ju n ta  de Gasas 
b a ra ta s :

Goinsidlerando que 'Sie han  cum-^ 
plido en un todo con los requisi-^ 
ios establecidos en los artículos 337 
y 338 del Reglamento de 8 de Ju-n 
lio de 1922 y por ílo tan to  es pro-^ 
cedente la concesión de la  consiti-r 
tu c ió n  de la Ju n ta  sollicitada: 

V istas las disposiciones legales 
pertinen tes al caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
vido disponer se aciceda a  la  cons-» 
titución de la Ju n ta  de Casas b.a-̂  
ra ta s  solicitada. . ^

De Real oirdeií. lo digo a V. E. para  
su conocim iento y diemás efectos. 
Diois guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1924.

BI Snbaecretsrio encargado del daapacb'o^
AÜNOS

Señor P residente del In stitu to  de 
Reform as Sociales. ' ; í : '

limo. Sr.: Vísta la  comunicacióií 
del señor P residente del In stitu to  
del Frío, iresidente en París, én  lá  
que se invita a E spaña p a ra  eoií-: 
cu rrir al IV Congreso interña'óiona^
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qu;6-ten d rá  lugar en LoníKcs el día 

de Juoiu  próxim o; teniendo en 
enenía-la im portancia dé las cues
tión es que' en* el mismo lian dé' tíim 
farse; según ■ proceram?a expuesto eix 
!a Memoria redactada, con m otivo 
óc la Lercei-a Conferencia; la coin^ 
cnd^nria do este ■ Oérfamen: con la 
íauirla C onferencia'generai d c rin s:-  
I i tuto,' cu cumplimi enfo; dél artículo  

de la Convención ínfcrnacionail 
(le de Junio de IQB'Oy a la que 
dr-b'o a si s tir nueslro  D elegadó' en 0I 
flomitn direcfivo, y el eoincid ir' asm 
n'i i s vmo es t e G 011 g're s o; ■ co n  I a Exp o-, 
g l (* i ó n d e.] I rnp er i o Br i.f áni c o,

s\ M. d  ReY' (qv D. g.) lia tenidio 
n b ien  disponer el nomlDramiento <iB 
\m  Delégadó que rep resen te  a-Espa- 
ífa em el IV  Congreso in ternacional 
dél Fríov y que e^sté no-mliramiénto 
reeaiga*. en^ el' Ingeniero- indusiriail
D. Mariano B astos Ansaft; po r eon- 
curir 'lá etreunstanei^C do ser Dele-- 
gado en el OGmité direetivo del ci-: 

IñsiitutO’ y tener que- a s tá tir  a 
la cuarta Conferencia; debiendo per- 
€ibii% como ind’emn;izaci,ó.n de. gas-

i
' los, In. fijada, en. el Iteal.decreitoúdjei; 
 ̂ 23 de Febrero. últuinD»
' Al propio > tiempov scv dispone: qué 

el Sr. .B a s to s ,. ai la;m nypr brevedad, 
i posible, recabe. d¡o. las entidades' y  ̂
V particu lares in teresadas la rem isión  ̂ 
'de I0.S trab a ja s  que deseen/someíiar,
¡ a.cono.cimjiento; det; Congreso.

De Real orden lo  digo, a V. It p a ra  ■ 
su oonoclmicntov y  demás- éfecloB.

 ̂DI o s  ̂gu-arde: ‘ a . V .. 1 ̂ mtuelio s- 'ano s'w 
Madrid,: 2J2- de Marzoirdo Ii9í21i.

©r SsbSííGifetario encargado del. despacliQ,
A Ü K O S:

Señor: Subdirector dé IndustriaíC

DEPARTmiENTOS IVJmíaTERláLES

SEOGlélSr DE COMEHCrÓ"
Según P;a,rtiGip:a a.esté, Déparíameitk-

í to : el ;Sr. Embajador de Ŝ  M. en Parí^ 
por: Decreto de lli  de IVíarziOí corriente^ 
lia S’ido.modificado- el artículo 34: dé lal 
ley de 17, dé Diciembre de 1814, eií 
virtud* de lo- cual quedan prohibida^

• bastá:: nueva ordén la salida y exporCa-i 
: cáón der los caballos. destinados^ la¡ 
 ̂carnicería í (número 1 bis d.el Arancel}',

Esto no obstante, po'drán autori-j 
‘zarse excepciones a estaidispo&iciónv e:̂  
las condicjonés . que determine el MD 
mistro dé Hacienda df© aquella Repú-i 
blica.

Loj que s© líace: púMico para^ cono
cimiento general.

Madridi, 221 de Marzo, de: i  — Ê{ 
Subsecretario, F, Espinosad© los :Mou.j 
teros, ;

' Según co-munica a esté : Departan 
-mentó el Srv Embajadér de S; M: eni 

PartSy. por: Decreta: d©: aquella jlépúr: 
bMca d©; feeba l i :  daiMarzu: corriente^ 
ha sido miCKiifî ^̂  Ley da-^Ad®anal 

, do. 1892  ̂ envía-forma que a^continua- 
ción se indica:

''AHículo 1.0 E l 'CuadrOiB), aneje i  
la ley de 11 de Enero dé 1892 quedsi 
conp^etado y  modí;fb^adp'd(^f m si-í
g u ien té ;;;
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Número 
dol ÁranceL 

é e  c n í r a da.
DESIGNAdON DE LAS MERLANGIAB

Unidad*' 

d0 : percepción,:

DereclÍQ 

de salida,: (a)

Ex

1:
1 bis.
2 
3

;14 bis.

17-
iS
19
22 :
30

Mi

Ex 34 
35'

35 bis y 35 te n  
36 
3T 
7JÍI 
80 
83w

Ex 85- 
89

130
Ex 133 y 133 bis. 

Ex 135
135 biSi

136 
154

Ex 158 
158 bis.

Ex 164 
i0123:

CaballGs., jum/entos) potros (1) ........................... .................
Gaballós:. d'Gstiaiado'S a l a  carnicería........................ .............. .
Muiás. y: macboS-.............................. ...........................................
BurrOsS y burras............................................... ...........................
Aves y paicimas vivas (exceptuada las palomas: nrensa-

jeras)  ......      ....
Carnes saladas.  ............................... ......................... ........ ..
Aves y palom as. m uertas _____ ____ _______
Oonservas. de carne en cajas.......................... .........................
Peletería en b ru to . ............ .'................................... ............ ....
Gicasas aniirnales que , no sean de pescados (manieca.íde

cerdo, sebos y otros)....................... ...............................
Margarina, óleormargarina, grasas alimenticias y sustanr

cias similares.:..................................   •
Hueves de a,ve ......................................................................
Deebe natural  ...................... ................................................ .
Leche concentrada:......................................... ...............................
Quesos .......................................................... .................................
Manteca ----- ------------------------- -------------- ------------- --------
Malta, cebada germ inada.,....... — ------ -------------------------
Legumbres seeas  — ------ ---------- -
Patatas ............................... .............................—  ------       ^
F ru tas de; mesa^ frescas.,...,  -------- -------------- -
Frutas: dê  mesar secas, prensadas• (ciruelas')-...... .
Cimientes: ......         .
Maderas comunes, medondas^\, en brutOc, sin escuadrarv cpn 

O' sin corteza, dO: cualquier longitudvy?: dé circunferencia
superior a 60 cm. en su parte gruesa.-. ___

Mejdera da nogal y dé encina no escuadradas , o aserrádasi,
excepción; hecha; dé' las ̂ planchas................ ...... .............. .

Maderas preparadas para duelasv ................ ...... ...........
M ad e r as- - par a m i ñas  .................................................... ......... .
Haces de leña yr chamarasca.................... .........................
Maderas de . esencias- rcisinosas en - troncos^ redondos para

la fabricación dé pastar dé papel ___ ___ ______ ________
Oárbones de rmíadéra y  dé- cañamúzau,  _________ .,..
Uor tezasv' curtienteíS,   ................ ............
Legumbres frescas,............... ..... i . . . . . . ----- - -    ........... ■>. v,...
Goles; para- choucrouté.  ___            .....
Forr aj es ........ ........................................ ......................... ...........
Sulfato dé cobre.  ..... ..... ....................... ..................... .........

A^álor. 25 por. ti
25'n 25^■jj 2-5 .T>.

A’. 2'5 tj
A> ' 25:-:; Alí
AA 25 V

2 5 Al''
A?- ’■ 25 A>

Á’ 25:

A» 25":' Al
Al., ,25-. .M
ÍS.! 25, »
m 25 Al
’i t 125 , Al.
I»,.. 25̂ - A»
m 25 . - :n

25 Al
if». 25-. Al

25c Al
25 ,

L»? 25

Alv 25-;--

A» 259 M
V 25- ■ ' .lU
i>r, 25r w,
í> !25r A.I..

25/ 1» :
25
25̂ : »»

nv 25 ■ }»'
25: n

■ 25r í̂ :
?íi> ■ w

e l : libro genealógico de(1) ExcepciónV h ech a .dé los- animales reproductores de raza^pura- inscrita- en e]^libro genealógico 
raza.

(á) Estosv, dlerechos no se aplican a Jos envíos d é s iin a d o s 'a d as  Colon i asy Posesiones' y- Países de Proteo- 
to radofrancés, dé Túnez y de la zo na fíáncesa del: Imperin Xériñanov 

.,.La; instttücife^ dé los derechos d e salida no tiene por efectO'. modlfrc ar-o . suspender el, efecto d é  las prd- 
biBiiCionas: con: se grava la expo rtación, de ciertas mercancías, désig nadas en ‘ el presente- Decreto.

Arltículo. 2,'* Las mercahcías para las 
cuales se presenten talones de trans
porte justihcaindo que se emeontraban 
en vía de - expedición para el extran
jero antes- de la publicación de este 
Decreto, serán admitidas al beneíicio 
del régimien anterior.”

Lo que: se hace público para cono
cimiento ■ , general.

Madridj 22 de . Marzo,, de 1924.—El 
Bubsiecretariay . F. Espinosa de los 
Mónteros.

ASUNTOS- CONTENCIOSOS ■.

El:Gónsul .;general:de España ên 
boa participa^; ai estê  ̂Ministerio el fé- 
Ifécináiento de- los-■ súbditos- esipailolés 
i^iguiéntes:

Marnuel Fernández Fernández,, ,hij o M  
Bénito ’ y-: de>; Q-abr i el a, de cincuenta ,, y 
cuatro anos, casado, panadero,, natural 
dé- Orensfev O'Onrrido en^Lisboa., el, 21 
fe-IM uerorúl tipio.',

H-o-sa. Femápfezí Martínez,,,,., hija..., dé

José y de Josefa; de dos años, natural 
de Orense, ocurrido en liisboa el 15 
dé Febrero último.

José Joaquín Sánchez, hijo de Mar- 
í'-’c-Iino y. d-¿; Cosma,-, casado,, taponar 
nalural de Barcarrota (Badajoz),, ocur 
rrido en TAsboa: el 18 de,Febrero..úl
timo.

Benito Gampas-: Rodríguez,, hijo^ dé 
:GornieliO’yrde Ana,, de: setenta .y; cuatro 
años, sirviente, na.turah dé GabraJ 
i (Pontevedra), ocurrido:. en Lisboa .el 7 
de Febrero, último.

Maidano Beateiro Fernández, hijo, de 
Mariano y de Isabel de .sesenta y un 
años, viudo, empleado; natural de Se
villa, ocurrido en Lisboa el 2 de Fe
brera úlümo.

Manuela Rodríguez, hija -de Antonio 
y , de- María, de 'echenta y dos años, 

“viiidá, dé profesión, sus labores y na- 
)hira.I, dé Badajoz,, oeurrido el 3dr de 
!lFin8ro.úlÍini.a en ■Vila-;Gic:era.
 ̂ Edelmiro:. Piñéiro, Piñeiro, hijo de 
■^Manuel; y d'g; Patmira, de ve-intitrés 
añés,, sp'tér;:j sirviente,, natura.1 de

Goviñago. (Pontevedra), ocurrido, en 
F isboa eil 3- de- Diciémbre de 1.923:
■ Madrid, 2i. de Marzo dé 19’2'4.-— ÊI 
'Subsécretário, F. Fqainosa de los 
Móíi'teros..

¥  m w p m m

En el Juzgado de primera instancia 
de Sedaño se halla; Vacante, por eXu 
cedencia de D. Jerónimo-Ariuro^ Base^ 
ro y; haber'Tesultado-desierto el cour 
cui'sorde tr,asi ación, la-Secretaría jUr. 
diclal de categonícl; de entrada, que co
mo comprendida en elisegundo de los 
turnos. señalados em; el párrafo> segun
do del artículo i*0 del Real decreto- da 
IJ  -de Junio do 1911, modificado por 
el de 26 do Julio de 1922, debe pro
veerse por concurso entro Oficiales' 
Letrados que reúnan las condicionéis 
señaladas en- el mismo.

Los aspirantes presentarán su,s ins*̂
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aucias docuinentad-is, ^dentro dcl pía-
O do treinta días naturales, a contar 
lesde la publicación de este anuncio 
m la Gaceta de  Ma d r id , en la forma 
prevenida en el mencionado articulo.
' Madrid, 24 de Marzo do 1924.— Ê1 
Subsecretario, Franciísco García-Go- 
yena.

En el Juzgado de prim-era instancia 
de Cuevas de Vera se halla vacante^ 
por defunción de D. César Alvarez 
Cascos, la Secretaría judicial de cate
goría de entrada, que debo, proveerse 
por traslación conforme a lo preveni
do en el artículo ÜO del Real decreto 
de 1.® de Junio de 1911, niodificado 

‘ por el de 2-6 de Julio de 1922.
Los Secretarios aspirantes presen

tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los treinta días 
na tu raí es, a contar desde la publica
ción de este anuncio e n  la  Gaceta de 
M adp jd .

Madrid, 24 de Marzo de 19'24.— Ê1 
Subs-ecrotario, Francisco García-Go- 
yena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Puerto-Arre-cife se halla vacante, 
por renuncia de D. Ginés Gerdá y ha.- 
ber resultado desierto el concurso de 
traslación, la Secretaría Se categoría 
de entrada que como comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el párrafo segundo del artículo 10 del 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el dé 26 de Julio de 
1922, debe proveerse por concurso en
tre Oficiales de Secretaría y Habilita^ 
dos de Escribanos que reúnan las con
diciones señaladas en el mismo.

LO'S aspirantes presentarán sus ins- 
tañcias documentadas, dentro del ¡pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta d e  Ma d rid , en la forma 
prevenida en el mencionado artículo.

Madrid, 24 de Marzo de 1924.— Êl 
Subspcreilario, Francisco García-Go- 
yena.

En la Audiencia,provincial de Cuen
ca, ge hallía vacante, por excedencia d¡e 
h , Luis lisera Bugallal, la plaza de 
^ocretario de la rüisma, que debe pro
veerse por concurso entre los Vicese
cretarios en propiedad que lo solici
ten, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 2.® del Real diecrdto de 
29 de Mayo de 1922, en relación con 
el artículo 52 do la ley Adicional a la 
Orgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán -US instancias, documentadas, al 
Presirtente de dicha Audiencia, dentro 
delí plazo de treinta días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma d r id .

Madrid, 24 de Marzo de 1924.—El 
Subsecretario, Francisco García-Go- 
yena.

En la Audiencia territorial de_ Bar- 
oslona, equiparada a la de Mr''- ''!, se 
halla vacianito, por jub ilact'r ' p ’ n 
Manuel Sierra Marco, la S e c re í 's r ía  de 
g^iierno de la misma, que debe p ro 

veerse por concurso entre los Secre- 
tariois do gobierno y de Sala de las de
más Audiencias territoriales, de con
formidad con lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artículo 55 de la ley 
Adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial. ; . ■ . . .

Los asipirantes a dicha plaza diri
girán a este Ministerio, por conoucto 
ded Presidente del Tribunal en que es
tén prestando s u s  servicios, las ins
tancias, doicumientadas, dentro del pla
zo de treinta días, a contar diesde el 
siguiente al de la publicación ce csie 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 24 de Marzo de 1924.-—El 
Subsecretario, Franci/sco Garcia-Oo- 
yena.

H A G l E U n  R

DII^EOOSO?il DEL TESO
RO PUBLICO Y ORDERiSkOlOS  ̂ GE

NERAL DE PAGOS DEL ESTADO
P or acuerdo de esta Dirección ge

neral, fecha de hoy, se autorizia al 
Presidente del Centro Instructivo y 
P ro tecto r de Ciegos, de esta Corte, 
para  rifa r, en unión del sortieo^ de la 
Lotería Nácional de 2 de Junio ve
nidero, y con faiplicación de sus pro
ductos a la  celebración de una Asam
blea nacional relacionada con los fi
nes de dichtn benéfica Institución, un  
automóvfil ‘‘Overland-W illys, de ocho 
cilindros, m otor núm. 965, quedan
do obligada la referida Asociación a 
satisfacer ¡ai la Hacienda el impuesto 
del 4 por lO'O establecido por el ar
tículo 5.® dél Deicretodey de 20 de 
Abril de 1875, el del tim bre a que 
se refiere el 202 del Reril decreto 
de 9 de Febrero  de 1913 y a som etér 
los procedim lentos de la rifa  a cuáii- 
Ito previenen las disposiiciones vi
gentes.

Lo que se )alnuncia p ara  conoci- 
m iente del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 25 de Marzo de 1924.—  
Eli D irector general, Juan  Rodenas.

DSBECÜION GEfáEHAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

La subasta  ceilebrada en el dSa de 
hoy p ara  la adquisición y am ortiza
ción d!e Deuda perpetué al 4 por 100 
in terior, ha sido declarada desierta 
por fa lta  de licitadores.

Lo que se anuncia lail público para  
su conocimiento.

Madrid, 26 de Marzo de 1924.—El 
D irector general, A. Forcat.

DíBECÜlOf^ DE LO CON-
TE»?^€iOSO DEL ESTADO

Visto este expediente^
Resultando que lo ha iniciado el Pre-^ 

sidiente de la Junta provincial de Be
neficencia, de Sevilla, mediante ins
tancia registrada de entrada en este 
Ocinlro él i3 de Octubre último, en la  
cual isoilicita que sea declarada exen
ta del pago del ímpuesitio sobre los bie
nes, de las personas jurídicas la  Obra

Pía funidada por doña Isabel Martínez 
y el o ña Leonor Sánch ez :

Ilefsultaindo que jusLiñcaindo la  p e 
tic ión  se han  p resen tado  los siguieniles 
d o cu m en ta s :

Primero. Copia cotejada, con su 
originiE:il, de unía Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación 
el 3 de Enero de 1911 clasificando co
mo institución de beneíicVencia parti
cular la die que se trats*; y

Segundo. Un cerlificado expedido 
por el Secretario de la referida Junta 
de Beneficencia, con relación a. los do
cumentos custodiados en el archivo de 
lia misma, en el cual se itranseribe par
te de la escritura de donación hecha 
en Sevilla el 16 de Enero de 1570 por 
Isabel Martínez ¡ail Hospital de la Mi- 
sericordia:

Resultando que, según este docu
mento, los bienes, donados fueron unas 
casas sitas en la calle de la Cruz para 
que las rentas “se conviertan e d istri
buyan en casar doncelks pobres y en 
otras buenas obras quel dicho ospiinl 
hazo” :

Ooinsidcrando que por el artículo 2.® 
de l:i ley de 24 de Diciembre de 1912 
so declaran exentas del imbpuestO' so
bre bienes diO las personas Jurídicas 
las instituciones benéficas pero siem
pre que acrediten tal fin presentando 
la copia die tas escrituras y Reglamen
tos fundacionales, y ademáis que los 
bienes se hallan adscritos^ de un modo 
directo e inmediato-, sin interposición 
de personas, al cumiplimiento del ex
presado fin benéfico.:

Considierando que en el presente ce
so existe una persona interpuesta, cual 
es el Hospital de la Misericordiia, pues 
doña Isabel Martinez no realiza pro- 
piaímente una fundación ni adscribe 
los bienes que dona al fin benéfico pa
ra el cual los cede, sino que, por el 
cantrario, encomieruda la realización 
de Imismo al referido Ho<spital: 

Considerando que este Centro des
conoce lai^forma en que por el Hospi- 
Aal se conceden las dotes, y como ade
más la donante facultó a éste para po
der invertir los productos de los bie*̂  

irioncidos o en dotes para casiair don
cellas O' nn la? demás buenas obras que 
el Hosoiial hoce, las cuales también se 
ignoran, no puede apreciarse cuál sea 
realmente en la actual id a d el cumpli- 
míieri't') o . realisoción de la furfiecTÓrí 
de que so trata, y por tanto sî  el mis
mo tiene el carácter de beinéíico Si los 
efectcs de otorgarle la exención, pro
cediendo. por Lanío, la desestimaciórL
de ésta: ' ^ _

Considerando que este Centro tiene 
coimneteiicia para la resolución de esta 
cLaisé de expedientes en virtud de J a  
delegación que para ello le ha sido 
con fe rida  p o r  el Excmo. Sr. Ministro 
de H acienda mediante la Real oydcn de 
21 de Octubre de 1913; ' .

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda devengar la 
exención solicitada por la Obra Pía 
fundada por doña Isabel Martínez y 
doña Leonor Sánchez por existiir una 
personial initerpuesta y no haberse j l e 
tificado la fonmia de reanización de jos 
fines para las cualeis han sido domados 
los bienes. « .

Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 7 de Marzo de 1924.— Ê1 Di- 
recitlor general, A. Fidalgo. ..
Señor Delegado de Hajcienda de Seyuiai
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Visto este expediente.
líesnUando que ha sido iniciado 

nieúiante instancia registradla de en
trada en este Cerutro eil 13 de Octubre 
úitiíno, en ta cual el Sr. Presidente de 
3a Junta provineial de Beneficencia de 
Bevilla, coimo Patrono de la fundación 
de doña Juana de Arias, solicita para 
la misma la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

llesuit^indo qu/e tal preltension ee 
jus. iñoa con los documentos siguien- 
Lcb: 1.'" Copia, cotejada con su origi
nal por la. xVbogacía del Estajdo, de Se
villa, de la Real orden dictada por el 
Min’sterio de la Gobernación el 29 do 
Enero de 1921 declarando de benefi
cencia' particular la Fundación de que 
se trata; y 2o Un certificado expedido 
por el Secretario die la Junta provin
cial de Beneficencia, con relación a los 
dO'Cujinentos custodiados en su arohi- 
vo. en el cual so iniserta parte del tes
tamento otorgado por doña Juana de 
Arias en Sevilla en 7 de Diciembre 
de 1579: ^

Rosuldando que, según este docu- 
mento. la testadora deja sus bienes al 
Hospital di0 la Miserioordia, de Sevi
lla, “para que, con ta renta de doo ca
sas, - se case una d o n e  el la huérf ana ; 
jjero primeramente sg diga en cada 
afio tres fiestas con vísiporas y misas 
cantadas’’ :

Resultando CiUQ no se ha hccno 
constar en íssto expediente el capital 
fundadonail, diciéndose únicamente en 
la Real orden de clasiñcac’ón que con
siste en una lámina intransferible de
1.140 pesetas de capital nomrnai:

'Gonsidorando que siendo preferen
te, según queda expuesto, al fin de do
tar una doncella huérfana el de eele- 
brar ías tres fiestas relrgiosas indica
das. en la¡3 cuates os notorio que debe 
de invertirse por comple^lo cr produc
to do los bienes fundadonalO'S. y no 
existiendo disposición alguna  ̂ que 
otorgue exención a los biencta alectos 
a un fin religioso,  ̂proC'fxie negar el 
beneficio que &e soilicila en este expe
diente :

Considerando que, en el supuesíio de 
que fueren isuficientes los bienes fun
dacionales para atender al fin en se
gundo lugar señalado por la fundado
ra, o sea, dotar una doncella, tampoco 
procedería el otorgamiento de la exen
ción, pues para ello es preciso, con 
arreglo al artículo 2.® de la ley de 24 
die Diciembre de 1912, que entre !ay 
voluntad del fundador y la realización 
de los fines no exista una persona in- 
terpueslta, como ocurre en el presente 
caso con el Hospital de la Misericor- 
diia, y además es indiepensable se  jus
tifique la adscripción directa de l̂os 
bienes a la realización del fin benéfi
co, lo cual tampoco está en forma al
guna acruflitado en este expediente:

Gonsiderandio que este Centro tiene 
conipétencia para la resolución de esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que para ello le ha sido 
conferida por el Excmio. Sr. Ministro 
de Hacienda, mediante la Real orden 
de 21 de Octubre (de 1923,

La Dirección general die lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar exenta del pago del 
irnoiiGsto sobre bienes de las personas 
ijurídicas al Patronato fundado por 
Bpña Juafia de Arias en Sevilla, por

no haber justificado las condiciones 
para ello precisas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
guarde a V. S. muchois años. Madrid, 
11 de Mar^q dte 1924.—M Director ge
neral, A. Fidalgo.
Señor DeilegadiO' do Hacienda do Se

villa.

DinECÜIO!^ DE SANIDAD
Lista de los aspirantes a ingreso en el 

Cnerpo Médico de la Marina civil 
ave han sido , admitidos para tos 
exámenes que han de dar comienzo 
el dia I J  de Abril próximo en los 
puertos que a continuación se ex
presan. según la convocatoria hecha 
el IC de Énero último,

MADRÍO

1. D. José E scudero  Tellechea.
2 D Alejandro Escalada y Resco, 

a reser\'a de que presente la docu-
m enlación que se requ ie re .

3. D. José Porcel Zanog'uera.
4 D. Pedro Blanco Ga-ñedo. 
o’ D Federico Meana Negrete.
6. D. Vicente Ballester Vidal.
7 D Fernando Espá. Cuenca, 
a  d! Angeu de Miguel López Mon

tenegro.
O  ̂ D Rafael Pita Alvarez, a reser- 

v a q u e  presente la documentación
necesaria. . - ,

10. D. Alejandro Villamqr Angulo. 
11 D. Jesús Salvador Elizondo.
J2 D. A ntonio Sa-nguino Benitez, a 

reserva de presentar la partida de na
cimiento. ,

13. D. Jesús Martínez y Menendez
Villamil.  ̂ .

14 D. Pedro Trujillars y Arao-z
15. D. Juan Carlos Gomendio La«

rrañag^a. . -r..
16. D. Manuel Rois Pérez.
17. 1). Severiano Bustamante Fes*-

nández. _ .  ̂ b,,
18. D. Allejandro Roca B erlín .
19. D. Francisco' Domínguez Mar

tínez.
OQ- D José Vázquez Linares.
21*. D*. Esteban Gil Miguel, g re

serva de completar documentación.
22. B. Enfilio C. Gutiérrez y Avila,

íd&ba id. id.  ̂ i a
23. D„ Nicolás Gaspar Bermudec de

Castro, ídem id. id. „
, 24. D. Antonio Molina Rabello.
25. B. Rafael Lloret Pera’lt.
26. D. Alfonso. Barreiro Verea.
27. D. Mario Bustamante y Fer

nández. ^ ^ ,
28. B. Leandro Mateo Castaiion.
29. D. Manuel Vidal Pórtela.
30. D. Ramiro Rodríguez Gamboa.
31. D. Manuel Martínez de Torres.
32*. D. José Fernández Esparza.
33. D. Angel Luezas Argüello. ^
34. D. Eduardo Manuel del Palacio 

Ghexnlier. a reserva de presentar do
cum entación  necesaria y abonar dere^
chos. ^ .

35 D. Roberto Castro Ruiz.
36. D. Manuel Rafael de la Sierra.
37. D. José Luis Folache González.
38. D. Teófilo Martín Benito.

39. D. José Calmarza Félix.
40. D. José Marín Espinosa.
41. D. Inocente J. Domínguez y 

Domínguez, a reserva de presentar 
certificado aptitud.

42. D. Antonio Castillo' y de Lucas.
43. D. Angel Jordana de Pozas, a 

reserva de ipresentar documentación y 
abonar derechos.

44. D. Victoriano Torres Cañama-
res.

bahuki.ona

1. D. Rianií3n Suriñacli 7̂ Vi Jal.
2. D. F,can•lusc') Garbo OIAl "fila.
3. D. Ailéo:lio Caséis y 1J'dbi.
4. D. Jrisé MoRó Sanioj a.
5. D. Ji)sé Tarrús Bru,. a re servia

de ])i‘ese n leii* ■(''ertificado de bue na con-
(lucia

6. D. César Piiera Maree!..
7. D. José Sala Alegrí, ,a reserva de 

presentar documeiilación necesaria.
8. D. José J. Mir Pnig, ídem id. y  

abono de derechos.
9. D. Teodoro Hernandorena y Ba- 

lauiidiarán, ídem id. id.
10. D. Joaquín María Ruuirera y 

Plá.
11. D. Juan Bufill Canadell.
12. D. Abel Martín Echevarría, a 

reserva die presentar documentación 
necesaria y abono de derechos.

13. D. Rafael Roig Hortcnhach, 
ídem id. id.

CÁDIZ

1. D. Enrique Posada Aibeta, a re
serva de satisfacer derechos.

2. D. Angel J. Ferrer y Cajigal, a 
re se rv a  de satisfac(3r derechos y certi
ficado de aptitud física.

3. D. Genaro Toca San Emeterio, a 
re-iServa de presentar la documentación 
qu'0‘ se requiere y pago de derechos.

4. D. lu is  Prieto Jiménez.
5. D. José Valén García, a reserva 

de satisfacer derechos.
6. D. Enrique Tarrio Godino, a re

serva de presentár certificado aptitud 
física y abono 'derechos.

7. D. Antonio Bonora y Tejada, a 
falta de pago do derechos de examen.

8. D. Matías Carrasco de "vlar, falta 
pago de dereichos de examen.,

9. D. Ramón Venllín González, íden^ 
ídem id.

10'. D. CriiStóbal Gutiérrez Claré, 
a reserva die presentar doeumenlación 
y abono de derechos.

11. D. Antonio Ruiz Á̂ itches-, a r*̂ .- 
serva de abonar derechos.

1,2. D. Tadeo Carapuzano- Ibáilez,
13. D. José Jiménez Alfar o, a re- 

seiva de pnesentar certificado de ap
titud física.

14. D. José Ciriijecla Galloso, a re
serva. de presentar tí Lulo die Licencia
do en Medicina, certificado ele apUtud 
física V abono de dereichos.

15. ‘D. Juan Sánchez Carrillo.
16. D. José Jiménez Peña, a reser

va de abonar derechos.
17. D. Pedro Rodríguez Babnhdnt.
18. D. Manuel íríárquez Carracedo, 

a reserva de abono de derecho-s y pre
sentar la dúcumenlnción que se re
quiere,

VICO
1. D. Arturo Carril Griega, a re

serva 'de abonar diereobos.
5> D Marcelino Otero Goday, con 

diwonsa del exoeso dio ociad, por baberf
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Bavegsüdo ea varios buques,, ye a leser- 
v-a del p ago, de deaecbos y presen La- 
ííddn de la dociunentación neeesai?i.a.

3. D. Manuel .'̂ îdal Díaz, íáean 
Mein/ id.

4. D. Leoncio TeanJes Nieto, ídem 
í'dém íd  ̂ ;. ' 1 '"]

5. D. Perfecto Hervella GóiUieiz..
6. D. José (5ómiez Fernández.
7. D. José Iglesias Iglesias, a re - 

S'Orva de abonar dercehos.
8. D. ■Vicente Recaredo Rodríguez, 

ídem id.
9. D. Ramón Alvarez Novoa, ídem 

ídeiin id.
rio. D. José Alvarez Novoa, ídem

Mem id.
11. D, Antonio Grobas Lago, ídem 

ídefm id.
12. D. José Alvarez Pereira, ídem 

ídfom ídi.
.13. D. Ricardo Vázquez Bazones, 

ídem id. id.
14. D. Mareiiano.- Tabarés. Alvarez,
l'dv D. José Mosquera Blaneo.
16. D. Franciseo Esmorós Raca- 

mán.
17. D. Nicolás Fierros Carrera, a 

r'iíSierva de. ssitisfaeer- de^recbos.
ÍS. D. Bernardo Areces Malilla.
19. D. Luis Suárez Golmienares.
20. D. Alfonso) Abelenda Ptodriguez.
•21. D.. Piedro Ebelanda Rodríguez.,
2i2. D. Cándido Olere Goday.
,23. D. Manuel Vidal Fraga.
12=4. ,D. Ceferino Po-sada Valenzuela.
2io. D. Aillonio' Velardie- Garnica, a  

reserva de reínltegro de doeuiBenlQ>S:.
2f6; D. Miguel Sáez Mon, a reserva 

de pago de dereobos;
27. D. Joaquín Quintás Rodríguez, 

ídem id. id.
26. D. José Cervela Lira, ídem 

idiom id«. ■'
29. .D. Manuel Martínez Arnaud,

ídem id. id.
.‘■0. I>. Alfredo., Martínez Arnaud,

íéem íé.
31. B. Benito Durán Gastillo.
3i2. D. Joaquín del Río Somoza.
33. D. Marcelino Murias y Conde.
:14. D. Francisc-o Amigo López.
Ji5. D. Domingo García Izquierdo,

i  reserva de presentar certificado de 
fe;vena condiucia.

S'8. D. José Aldaz y Bengo-ecbea.
37. D. Anitonio Piñeiro López, con

dispensa del exceso de edad, por ba- 
ber navegado en varios vapores, y a 
reserva del pago de dereebos y pre
sentar la documientación . necesaria.

Madrid, 22 de Marzo de 1í924.'—El 
Director general, Francisco Murillo.

UmEúÚlO^' ÚEMEmL ÚE-, BEÚlU 
mBñDi

En cumpilLrnienito' a lo dispuesto 
en el articulo 2.® del Real decreto 
é'. 1 ." de Oictubre últim o, tengo el 
honor de p artic ip ar a V. I. haberse 
anm rtizado seis plazas de Guardias 
p rim eros del Cuerpo de Be gu ni dad, 
do'fadas cada una con el haber anual 
de 3.000  pesetas, por haber sido 
declarados cesantes en el expres.a- 
€lo Cuerpo los iridividuo-s cuyos noni- 
bres y causan se determ inan  en la 
relrs^ióíi ad junta. .

Madrid, 26 de Marzo de 1924.:—. 
DI D irector generab José González.

Señor Ordenador de Pagos, por oblF-
gaci-ones de eíslé M m lsíerlio .

E.elucÍQM que se
Antonio García; Lara, p o r  fa llas 

graves.
Ju an  Rod!r%uez Pol, por. cum plir 

la  edad reglam entariia.
Juan  L lam as Reyes, por ídem ídem 

ídem.
Abilio Gago García, por faltas 

graves.
José Usón Alqueza, por exceden

cia..
Eulogio Maesa T orres, por fa l

tas  graves.

L L m  A R T E S

BU B SEC M E Tm m
Se halla vacante en el In stitu to  

general y técnico de Baeza la plaza 
de Oatedr ático de la a si gn a tu r  a, de 
G eografía e H istoria y su  acum ula
da 'de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de D erecho ,'que  ha de 
proveerse p o r  conicurso previo de 
írasLado, conform e a lô  dispuesito 
en el Real decreto de 3R; de Abril 
de 1915, y Reales órdenes de esta 
fecha y de 15 de Marzo dé 1922.

Pueden optar a la irasíación  los 
Gatedrátioos. numerariois del mismo, 
grado de enseñanza que desem pe
ñen o hayan desempeñado igual 
asignatura .

Los aspirantes^ elevarán sus so- 
Íiícituides, "acom pañadas de la hoja 
de servicios,, a leste,- M inisterio^ por 
conducto' y con inform e del Jefe" dél 
Estableciim ientu -donde, sirven, pre-t 
cisam ente dentro  •del plazo imipro.- 
rrogable de vcíinte díasy, a  coiitar 
diesd-e la  publicación: de este anuncio 
en la Gage'i'a d e  Ma d r id .

E ste an u n c io , se pub licará  en los 
Boletmes Oficiales de laa  ̂ provincias 
y, por m-cdlo de edictos,^ en todos 
los Establleicimientoís- públicos, d_é 
enseñanza: de la .N ación; ío’ cual se 
advierte para que las Autoridades 
respectivas difspongan. que asi se 
verifique desde luego, sin m ás avi
so que el priesente.

Madrid, 44: do Marzo de: 192A.— 
El Subs-eeretariO', Leániz.

Por Reales - órdenes fecha 24 de,! 
corriente mes: han  asGendido-, en 
v irtud  de antigüedad *

Doña Ju lia  B enabarra Giral, a 
Oficial: dis A dm inistración de terce
ría díase, con dteíslino. en la  Escuela 
Normal de .Maesliias de B arcelona 
y sueldo anuail de S.Gdd pesetas, en 
p rim era  de ascenso,, y doña Go'nsue-. 
lo de la To-n^e García, a AuxiRiar 
de segunda clase de igual Gen tro- 
de León, con el de 2..ORO.

Lo que se publica en la- Gaicetj_a. d e ; 
Madrid en cum plim iento de lo que: 
dispone el artícu lo  46 diel Reglam en
to. "íie 28 de ílayo de 49íi5.

Madrid, 26 -de Marzo de 1924.—  
El Subsecreitario, Leánlz,

OH AELLAS
M tr m i

E n el ex4p:edient.8 instruido a ins- 
tancla: de D. Francisco Alonso López 
acerca del asunto de que se hará 
m érito:

L ‘’ Resultando que D. Vicenta 
Martín Quirós y D. Francisco Alonsé 
López, son autores y propietaidos dé 
las obras tituladas “Viaje de placen-V 
“A Virginia le p ica”, “De celuloide... 
y a prueba” y “Las ■mujeres libres”, 
en cuyas inscripciones provisionales 
y definitivas efectuadas en el Regis
tro de la. Propiedad Intelectual, peí 
omisión padecida por el lercero que 
se encargó de solicitarlas, aparece sdn 
lamente como' autor y propietario^ dé 
las* propias obras. D. ■Vicente Martiifici 
Quirós, cuando que se-gún manifestar 
ción expresa dé éste,, el D. Francisca 
Alonso y López es su coautor y co  ̂
propietario por haber colaborado^ en 
ellas. ‘ . M ' '

2.® Resultando que por error, tam
bién sufrido al solicitar las inscripr 
CTones de las referidas obras, se de
claró en las correspondienles hojas 
de presentación comO' autor y pror 
pietario a D. Vicente Martínez QhL 
rós; error que en el indicado expe
diente. ha subsanado el propio Inter 
resadiO, manifestandó llamarse Viceite 
te Martin Quirós; y

Gonsidérando que con arreglo al 
artículo 3-8 del Reglamento de 3 dé 
Septiembre de 1860, vigente para lá 
ejecución de la ley de 10 de Enero 
de 1879, sobre propiedad intelectual::' 
“Para rectificar cualquier error o emi
sión sustancial que se hubiese pade
cido en los libros-registros, será ne^ 
cosaria la instiaicción de expedi-ente M 
que, previa audiencia; del interesado', 
resuelva la Dirección general de InS:- 
trucción piiblica”, hoy la. Dirección 
general dñ- Bellas Artes; por - 10 qu/e 
habiéndose instruido el oportuno ex
pediente para la subsanación del pri
mero de los mencionados errores, pa
decidos, ambos involuntariamentei por 
la persona encargada de solicitar lás 
Gorrespondientes inscripciones, en el 
Registro, expediente tramitadoi con au- 
diencfa de ambos interesados,: es per- 
tinentei reetificar uno y otro error.

Esta: Dirección general, ha. resuelh) 
aue s e  rectifiquen en el. Registro, délá 
Froípiedadí intelectual las. inscripciO'aes 
de &s obras mencionadás en el resul
tando primero do la, preseiite: Orden, 
en el sentiéo de que son copropieta.- 
rios: y co-autorois 'do-las naisan^ DI 
cente' Martin Quirós y D. Francúsnó 
Alonso López.

Lo que digo* a  V'. S. para su coni.. 
cimientoí y d'éanás. efectos. Dios guarde 
ai V.: S. muchos - añosl Madrid^ 25' dé 
Marzn de 1924.—E1 Jefe encargado '(te 
la  Dirección general de Bellas Artos, 
AlfónsO' Pérez-’G. Nieva.
Señor Jefe del Registro de la PrQpi’̂ r

/dad inteléctual;

PaE^L HíúMtmmm: m ,  ©iEst©Jü« ^

Esta Real Aeaíemia Ra examinado 
la úaica , M'eirH’Ocria pr-esentad-a al c® - 
c u rso  aíiieiTto para adjudícaeiéli: 
“Preimio, dél. Conde de T orredinaz:,
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€orres|>8ridierite ail trienio éé. 1920;-23, 
i&obro ed tem a: “Ei- Bairiaixniertcanis- 
mo y el porvenir de/la  Aimérioa es
pañola'"; habientdo a'eo'F,ci,a(lo la Corn 
poracion cGíncodnr dÍGli-o premid, con- 
,si'stente en 3/GQ-G • peseita&'en. metálico,, 
¡un , diploma y /lá  cuarta parte de los 
ejen^plares que se imprianan: dél tra-. 
bajo premiado a la indicada Memoria 
que se distlng'ue con el lema: ‘‘Por la 
grain España”,, y de la cual ha resul
tado autor el Sr. D: Germán Latorre 
Setién, Gatedrático. numerario de la. 
llniveraidad, Jéfe de puhjicaciones 
del Géntro oficial dé estüdios africa-» 
nistas de Bevilla.

iLo que, por acuerdó de la. Acade- 
miia, se pone en coinocimiento del pú
blico co/m!o resolucidn del citado con- 
c u r s o E i ^  .

IMadrád/ 20 dA MárEU dé 192.4^-^ 
E l, Académico .Secretario > perpetuó, 
Eduardo Banzv y Eécartín;

Bm. ü y s i -  
©A ¥  m E m m t m i e m í

■GoN¥OG¿MrQiUA' J;im ío.cM I1bbso  
DE 1023 ; 19i2 |r>

Enseñanm nô  ofíciM^
iBe convoca por el ̂ presente anuncio 

 ̂a^lós que déseen verificar el examen, 
dé; ingresa o dar validez, académica 
en este Gonservatorio de los estudios., 
que tengan, hechos privadamente de 
las asignaturas^, que en i eP mismo se. 
énsexian; lo cual podrán efectuar unos; 
y. otros presentándose a su frir exa
m en/en los que tendrán lugar, en el; 
próximo - mies de Junio.

Las instancias solioitando el ̂ ingre
so,, o. la -matrícula y  ef examen como 
.alumnos, no.' oficialéSi serán dirigidas 
al iSr., Director, y sé.preseoitarán en 
la .Oficina de- esta.Sém'etaría. durante 
los días hábiles del 16 al^SÓi del pró
ximo ni es de Abril, de diez, a:; doce üo 
la mañana, debiendo acompañarse popí 
los interesados la cédula personal co
rriente y los documentos o requisitos 
necesarios para la matrícula y el im-, 
porte de los derechos correspon- 
.di entes.

El plazo de m atrícula se prorroga
rá durante diez días más, abonando 
los que se m atriculen dobles derechos 
en todas las asignaturas que soliciten.

Los derechos son.'»’cinco pesetas por 
examen de ingreso, 15- por derechos 
de matrícula de cada asignatura y 
cinco por cada examen. de ásígpatur 
ras; todos ellos empapei de pagos^ al^ 
'Estado. Entregarán un sello móvil por 
cada papeleta de examién y otro más 
para el resguardo de sus miairículas, 
y satisfarán además en metálico dos 
pesetas '50 céntimos por formación de 
expediente en cada asignatura que se 
solicite y examén de ingreso.

Al presentar las instancias se les 
entregará un recibo de la cantidad 
entregada en metálico, cuyo recibo se 
óanjear"á por los documentos defini
tivos en los días que fije la Secreta
ría. No púdiendó canjearse ningún 
do'cumiento sin la présentación previa 
0e este recibo.

Los qué principien los estudios dé 
1 ^  tres Secciones de enseñanzas: Sol- 

Canto ó Declamación, deberán

yenfiear primeram-ente el: examm de 
ingreso en. la. forma^ que se halla es
tablecido,, y después;, guardando-; el: 
orden- de, prelación, 1 os. de cadai curso í 
dé las asignatura^: cuyo estudio tra ten - 
dé revalidan

Los alu.mnos'-que se m atriculen en- 
asignaturas o cursos incompatibles se 
les declarará nulas aqucUas iñscrip- 
ciones cuya formalización: sea impro- 
cedeiite, con. pérdida de todosdos dé- 
reclios que por las, mismas , hubiesen 
SíatxsféchO:,^

Para- el ingreso . en . Ganto. se exige 
a las  ̂alumnas tener cumplidoS 'quin
ce, años, y, en, cuanto a., los. alumnos, 
só,íb podrán «ingresar si, tuviesen for- 
m ad ád á ,voz. Los aspirantes' al ingre
so en. esta Sección de uno y otro sexo'

, deberán, tener-aprobados los dos p ri- 
: meros cursos de la enseñanza de 

Solfeo.
Para él ingreso en Declamación se 

requiere haber cumplido quince años 
los alumnos de uno y otro -siaxo.

, Tédos- los alumnos justificarán la 
I edad por m/edio dé certificación dél 
' acta de nacimiento.del Registro Civil, 

presentarán, además, certificación en̂  
fórma légal de hallarse vacunados O} 
revacunados dentro do los seis añoS' 
anteriores-- a: la: fecha dé su petición y  
no padecer enfermedad’ contagiosa.

Los aspirantes- lá  Sección dn De- 
clamación no téndfán-defecto físico 
ostensible.

Canfórme el artículo 82 del Regía- 
nrento, es« comipatible en- el/Gónser- 
vatório la matrícula y examien comió 
alumnos oficiales- y no oñciáles en pn 
m itoo-’ curso^ académico de asfgnatu- 
ras.dé dlMintnimmenclátura- y ' dá d í- 
fen íp :B #cción ; pero' I Os que^lfalián- - 
'Cióse íhsoritos en el curso' actual en, 
un año cmalquiora^ dé* uim asitoatu-^
Tui deseen d á r v^^i^^ a' otros" eptiidios..
que-^puedényhaber hecho' privadámen- 
to dé lós años-' o cursos síguíéntés dé: 
lá miémia- asignatura,- p a ra  examinar
se como no ofibiaiés en lá presente., 
convocatoria^ deberán haber obienidó 
p rey iam pte  del Sr. Director la ad
misión de la renuncia de las m atrícu
las oficiales del año que se hallen 
cursando en el Conservatorio.

El día 30 de Septiembre de cada 
año caducan todos los derechos eme 
conceden las matriculas del curso que 
acaba en dicho día y, en su virtud, 
los alumnos que en esta fecha no se 
hubieren examinado o hubieren sido 
suspendidos, necesitarán nueva,s mia- 
tr-ículas- para- los - cursos^ siguientes. 
Los  ̂aspirantes': al examen como, alum-- 
nos no oficiales quedan sometidos a 
la autoridad y disciplina académicas 
■en todos los actos que verifiquen con 
ocasión de dichos exámenes, como si 
fuesen alumnos de enseñanza oficial.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 24 de Marzo de 1924.—El 
Director, Antonio Fernández Bordas.

m m w M T o

m ñE O úiom  o^BMEmL  d e  o m m B
FUeLlCAi

CONSERVACIÓN Y REPAIUCIÓN VIS CA
RRETERAS 

Viisto él TOSultado obf'O^í'^^

subasta  de 'las obras de répjaracióh^ 
dté'explanaciórx y  firme de los lviló=a 
m-etros i 6 al ífii de la carretera. de( 
la estación idé Bi Burgo at Pasaje ^  
al Piñeiro, ipimviiici.a. de Coruña, 

E sta  Dirección general lia teuidoi 
a bic.n, adjudicar dellrlíivam entei 
e l  servicio -al, mejory ]io,-tor, donJ 
José Gonzájléz Noro, vecino de Pra-< 
vía, provincia de Oviedo, que &0¡ 
eompromicite a ej'Gcularlo con sii-í 
jemóh al iproyecÍQ y en los ulázoiS! 
désignadois en ed pliego de condi-: 
clonéis piarticuilares y ''económica^ 
de esta contrata, p o r la caritiidad de] 
55.0'0'0 pesetas, siendo el presii-í 
pueisto de contT'ata de 59.357,26 
pe.Sfeita.S', teniendo el adjudica tari o, 
que o torgar la coime'Spondiento es-: 
critu ra  de co n tra ta  ante el Notario! 
fiue designe el Decano del Golegío] 
Notarial de Ma-dridi, dentro del pía-? 
zo de un mes, a conitar de la fecha- 
de la publicación en  la Gaceta de laj 
p r,e s ent e - r  es o 1 uoión.

Lo que comunico a  ¥ . S. para s.ií 
conocimiento y efeoto-s. Dio-s guar-» 
dé a; S. miuclios años. Madrid, 11 
de Marzo de. 1924.—-El D irector ge-  ̂
neral, Faquineto.
Señó-res QrdenadoT de Pagots d-é 

este: Ministerio, .Jefe del ■ NégociaH 
do de Contabilidad, Ingeniero Jeó 
Obras públicas de la provinciai; 
de Coruña y adjudicaitario D. Jo-i 
sé González N'oro, vecino de Frá-^ 
Via.

Nisto él reisuliado ífiiTenido en lá  
' subasta  de las obras de 'ríe'paraeióníi 
dé' explanación y. firme do loe l/lTóé 
m etros 1 a- 2ñ de la ctarríeteTa dd 
Hliete a  Cañaveras, provincia -d.eí 
G uencfa) / ■

E sta  Dirección .general ha fenidd} 
a* bien* adj"!!dJ.icar definativameni 
ep servició' al? aniejor postor, cioií 

/Péodóro^ J a r  ah o, vecinQ de P erás 
leja, provineJa-'de Cuenca, que sé 
eompromeite a ejecu tarlo  con- 'su-í 
jecióii al: iproyeoto y en los plazoiáj 
desigiiadois 'en el piliego dê  condí.- 
ciones piarlicuilares y económjcaií, 
de esta contra ta, por la cantidaó dé 
212.5'ÜO pesetas, iSiiendo el preso-: 
pueisto de co n tra ta  de 236.519,40, 
pesie(t,a.s:, teniendo el adjudicatario’ 
que o torgar la correspoTidiente es-í 
critu ra  -de con tra ta  ante el Nota rió 
que designe el Decano do'l Golegicj 
Notarial de Madrid'., dentro  del plá-j 
zo- de un mes, a contar cíe la  fe-ch 
de- la- publicación en la Gaceta de 1 
presente resolución.

I_.o que comunico a V. S. para ■sil 
conocimiento y efectos. Dios guar-? 
de a V. S. muchos años. Madrid, l i ’ 
de Marzo do 1924.— El D irector ge-3 
neral, Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos dé 

este Ministerio, Jefe del NegocTa-i 
do de Contabilidad, Ingeniero Je-» 
Obras públicas de la provincias 
de Cuenca y adjudácatario D. 'feo-^ 
doro Jarabo, vecino de Peraleja.- '

Visto el reisultado obtenido en Ií| 
subastn de las obra-s de nepia.racióil^ 
de explanación y firme de dos kiró^  ̂
m etros 583 al 594 de la .ca.rreterf
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áe Madrid a  Goruña, p.ro-vincá',a 
Goruña,

E sta Dirección gcnenal íia tenido 
a bien adjudi'car de-findtimmBñte, 
o;l servicio al m ejor postor, don 
Joan Cailviño, vecino de Cam- 
bre, provincia de Goruña, que se 
compromniLe a ejecutarlo  con su-, 
jecióri al ,proyecto en los plazos 
riesÍA'nad'C)S en el pliego de condi
ción 0)S par!icii'lares y económicas 
de es'ía contra ta, por la cantidad de 
164.330 pos Mas, siendo el p resu- 
pu'CiSÍo de con tra ta  de 185.466,25 
pes'cía.S', teniendo el adjudicatario  
que otorgar la correspondiente es-, 
critura de oon.trata ante el NotariO' 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial do Madrid, dentro  del plo- 
zo de un mes, a contar de i a fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que común ico a V. S. para  isu 
conocimiento Y efectO'S. Dios g u ar
de a V. S. m uchos -años. Madrid, 11 
de Marzo de 1924.— El D irector ge
neral, Faqulneto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe deT Negocia-, 
do de Contabilidad, Ingeniero Je - 
Obras públicas de la provincia 
de Goruña y adjudicatario don 
Ju an  Calviño, vecino de Gambre.

Yisto el resultado TffitenHo en la 
subasta de las  obras de reparación," 
de eApianación y firme de los kíló-r 
m etros a,l g7 de la  c a rre te ra  de 
Lugo a Rib-adeo, .síeceión de Riba-. 
deo a xMeira, provincia jde Luga, 

E sta  D irección generail na tenida 
a bien adjudiiicar deñnitivam eñte, 
eil servicio al mejor^ postor, don 
José Fernández B arcia, vecino de 
Porta, provincia de Lugo, que se 
com prom ete a e jecu tarlo  con ¡su-j 
jeción al proyecto y en ios plazos 
designadois en  e l pliego de condi-, 
eiones particuilares y económieas

de esta  con tra ta , por la can tidad  de 
85.1-87 peseta's, siendo eí p resu 
puesto de con tra ta  de 100.221,69 
pesetas, teniendo el ádjudicatarlo  
que o torgar la correspondiente, es-, 
critu ra  de con tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
N otarial de Madrid^, dentro  del pía-, 
zo de un mes, a contar de la-feclía 
de la publicación en la Gaceta de la 
presen te resolución.

Lo que comunico a V. S. para  isu 
conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1924.— El D irector ge
neral, FaquinetO'.
Señores OrdenadoT de Pagos de 

este M inisterio, Jefe  del Negocia-, 
do de Gontabllidad, Ingeniero Je -  
Obras públicas de la- provincia 
de Lugo y adjudicatarro D. José 
Fernández B arcia, vécino de P orta

Visto el reisultado obtenido en la  
subasta  de la s  obras de repianación, 
de explanación y firme de los kilo-: 
m etros 43 a 46 de la carre te ra  de 
Gabreiros a Vivero, provincia de 
Lugo,

E sta  D irección general h a  tenido 
a bien adjudiiicar defiñitivam eníe 
ell .servicio al m ejor po sto r D. An
tonio P.ardo, vecino deTiUgO', que se 
compromeite a ejecu tarlo  con >su-. 
jeción al proyecto y en los plazos^ 
designadois en  él pliego de condi
ciones particu la res y económiicas 
de esta contra ta , po r la cantidad de 
39.0'00 pesetas, siendo el p re su 
puesto  de contrafh die 44.050,91 
pes'e/tas', teniendo el “ adjudicatario  
que o to rgar la correspondiente es-: 
c ritu ra  de conitrata an te  el Notario 
que designe el Uecano del Golcgio' 
N otarial de Madrid, den tro  del p la 
zo de un m es, a contar de la  fecha 
de la publicación ̂  en la Gaceta de la 
p r es ente r  es oíuci ón.

Lo que com unico a V.'S. para isü

conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1924.— El D irector ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Negocia
do de Gontabilidad, Ingeniero Je- 
Obras públicas de la provincia 
de Lugo y adjudicatario  D. Anto- 
nio Pardo, vecino de Lugo.

Visto el re.sultado obtenido en la 
subasta  de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
m etros 71,330 al 93 de la carretera 
de Madrid a Castellón, provincia de 
Cuenca,

E sta  Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar deñnitivamenle 
el .servicio lal dejor postor, D. Leo
poldo Fernández, vecino de Heren-; 
cia, pro^dncia de Ciudiad Real, que se 
com-promiete a ejecu tarlo  con su-, 
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi-, 
ciones particu lares y económicas 
de esta con tra ta , por la cantidad de 
184.900 pesetas, siendo el presur 
puesto  de con tra ta  dé 234.488,85 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que o to rgar la corrcspondiénte es^ 
critu ra  de co n tra ta ' an te  el Notario 
que designe el Decano del Golegio 
N otarial de Madrid, den tro  del pla
zo de un mes, a contar de Ta fecha 
de la publicación en la Gaceta de la' 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-. 
de a V. S. m.uchos años. Madrid, 11 
de Marzo de 1924.— El D irector gOr 
nerai, Faquineto.
Señores O rdenador de Pagots de 

este M inisterio, Jefe del Negocia-, 
do de Contabilidad, Ingeniero JS- 
Obras públicas de la provin^'ia 
de Cuenca y adjudicatario. D. Leo- 
polido Fernández, vecina de Heren
cia (Ciudad Real).
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